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EXPED I E NTE: TJA/SaS ERA/J RAEM-O7 2 I 2022

ACTOR:
 .

AUTORIDAD DEMANDADA:
H. Ayuntamiento de Ocuituco, Morelosl y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sa[a de lnstrucción.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones J urídicas

Análisis de [a Competencia -----
Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a veintiocho de junio det dos mil
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero TJA/SaS ERA/J RAEM-O7 2 I 2022.

s is. E[ actor im pugnó el despido injustificado que dice fue

,r. objeto de su cargo como  en e[ H. Ayuntamiento

Municipat de Ocuituco, Morelos. Se determinó que se actualizó e[

sobreseimiento det juicio por actualizarse [a causaI de

improcedencia que establece e[ artículo 37, fracción lV, de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, toda vez que e[

acto impugnado no te corresponde conocer a este Tribunat,

porque e[ actor desempeñaba e[ cargo de , por [o que

su retación con e[ Municipio de Ocuituco, Morelos, es laboral y no

administrativa.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 57 a 71 del proceso.
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EXPEDTENTE TJAlsaSERATRAEM-O7 2/ 2022

Antecedentes.

1.   , presentó
demanda el 25 de abril del2o22, siendo prevenida el 29 de abril
de2022. Se admitió et 19 de mayo del,2O22.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) H. AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, MORELOS.

b) PRESTDENTE MUNtCtpAL DEL H. AYUNTAMTENTO

DE OCUITUCO, MORELOS

c) COMISIONADA DE SEGURIDAD EN EL MUNtCtPtO

DE OCUITUCO, MORELOS.

d) DTRECTORA DE ADMIN|STRACIÓru Oe RECURSOS

HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE

OCUITUCO, MORELOS.

Como acto impugnado:

L "EL DESPIDO INJUSTIFICADO del suscríto de mí cargo como
 EN EL H. AytJNTAMtENTo MuNrctpAL DE

ocu ITU co, Mo RELOS." (Sic)

Como pretensiones:

"7) lndemnización Constitucional a razón de 90 días, por el
despido injustifícado que sufrió el suscrito, en términos de los
diversos artículos 48 y 50 de la Ley Federal delTrobajo vigente.

2) EI pago de los Salarios Caídos a razón del salorío diorío que

me desde el dío del despído injustificado del que fue objeto et

suscrito, hosta oquella fecha en Io demondado dé total
cumplimíento a Ia resolución definítíva que se dicte.

3) EI pago de Aguínaldo a rozón de 90 días, por todo el tíempo
laborado, y de aquellos que se sigan generondo, en térmínos del
artículo 87 de la Ley Federol delTrabajo.

L..1". (Sic)

2. Las autoridades demandadas H

OCUITUCO, MORELOS; PRESTDENTE

2

AYUNTAMIENTO DE

MUNICIPAL DEL H.



TIA EXpEDt ENTE TJAl5eSERA/J RAÊM-O7 2/ 2022

AYUNTAM¡ENTO DE OCUITUCO, MORELOS; y DIRECTORA DE

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL H.

AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, MORELOS, comparecieron a

juicio dando contestación a la demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amplió su demanda.

4. La autoridad demandada COMISIONADA DE SEGURIDAD

EN EL MUNICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS, no contestó [a
demanda promovida en su contra, teniéndole por contestados en

sentido afirmativo todos y cada uno de los hechos de la demanda.

5. Por acuerdo de fecha 25 de agosto de 2022, se abrió [a

dilación probatoria. El 13 de septiembre de 2022 se proveyó en

relación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 16

de enero de 2023, quedó e[ expediente en estado de resolución.

6. Por acuerdo del 06 de junio de 2O23, en cumplimiento al

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria número diecinueve det

Pleno de este Tribunal, celebrada e[ 31 de mayo de 2023, en

razón de que e[ proyecto de resolución presentado por e[

Magistrado de [a Quinta Sa[a Especializada de este Tribunat, no

contó con [a mayoría de votos de los Magistrado, se tunó en

expediente a[ Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en

funciones de Magistrado de [a Primera Sala de lnstrucción, para

que se procediera elaborar un nuevo proyecto de resotución.

Consideraciones J u ríd icas.

Análisis de [a competencia.

7. Este Tribunal es incompetente para resolver la presente

controversia, como se explica.

8. La parte actora señala como acto impugnado:

TRIBUNAL DE ]USITCIA ADMINISTRATWA

DEL ESTADO DE MORETOS
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EXPEDTENTE TJA/5iSERA/J RAEM-O7 2/ 2022

'1. EL DESPIDO INJUSTIFICADO del suscrito de mi corgo como
 EN EL H. AYIJNTAMIENTO MUNICIPAL DE

ocu ITU co, M o RELOS. " (Sic)

9. De [o que se obtiene que el actor desempeña e[ cargo de
 en e[ H. Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos, lo

que se corrobora con el oficio
folio , del 06 de abril de 2O22, consultable a hoja 12 det
proceso2, en e[ que consta que la Comisionada en e[ Municipio de
Ocuituco, Morelos, señala que e[ actor tenía e[ nombramiento de

.

10. E[ artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de [a Constitución
Potítica de los Estados unidos Mexicanos, vigente a partir de la
reforma publicada en e[ Diario oficiat de la Federación det 18 de
junio de 2008, establece que:

"Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabojo digno y
socíolmente útíC al efecto, se promoverón la creocíón de empleos
y Io organízación socíal de trabajo, conforme o la ley.

EI Congreso de Io Uníón, sin controvenír a |as bases síguientes
deberó expedír leyes sobre el trobajo, Ias cuales regírón:
(...)

B.- Entre ftos Poderes de Ia Unión, el Gobierno del Dístrito Federal
y sus trabajadores:
(. ..)

Xlll.- Los milítares, marinos, personal del servicio exteríor,
agentes del Ministerio Público, perítos y |os miembros de las
institucíones polícíales, se regírán por sus propías leyes.

Los agentes del Ministerio Público, Ios peritos y los miembros de

los instítuciones políciales de Ia Federocíón, eI Distrito Federol,

Ios Estados y los Munícipios, podrón ser separados de sus cargos
si no cumplen con los requísitos que |as leyes vigentes en eI

momento del acto señalen pora permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrír en responsabíIídad en eI

desempeño de sus funcíones. Si Io autorîdad jurísdiccional

resolviere que Ia separación, remocíón, baja, cese o cualquier otro
forma de termínación del servicío fue injustíficada, el Estado sólo
estaró obligado a pogor Ia indemnización y demós prestocíones

2 Documental que hace prueba ptena de conformidad a lo dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Adm¡nistrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 det Código Procesal Civil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a la Ley de [a materia, al no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de ta materia.
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o que tengo derecho, sin que en ningún caso proceda su

reincorporacíón al servícío, cualquiera que sea el resultodo del

juicio o medío de defensa que se hubíere promovido.

Los autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y
municípal, a fin de propícíor el fortolecímíento del sistemo de

seguridad social del personal del Minísterio Público, de las

corporaciones policiales y de los seruicíos perícíoles, de sus

familios y dependientes, instrumentarón sistemas

complementaríos de segurídod socíal.

EI Estado proporcionaró a |os miembros en eI activo del Ejército,

Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones o que se refiere el íncíso

f) de lo frocción Xl de este aportado, en términos similares y o
través del organismo encargado de Io seguridod socíal de los

componentes de dichas instituciones; [...]."

11. Para entender La ratio legis de la reforma que culminó en

los términos indicados, es conven¡ente tener presente el

dictamen que elaboró [a Cámara de Diputados, como Cámara de

Origen, en e[ proceso legislativo de [a reforma const¡tucional en

mater¡a penal y de segur¡dad pública, en e[ cual se analizó

también [a iniciativa que e[ Ejecutivo Federal envió a[ Senado de

la Repúbtica; con [a acotación de que s¡ bien no podía ser

dictaminada formalmente, etto no era obstáculo para que, de

conformidad con los artículos 71 y 72 constitucionales, las

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionates y de Justicia, [a

analizaran y recogieran su espír¡tu, debido a que versaba sobre [a

materia det dictamen y abonaba a [a propuesta de reforma

constitucionaI que se pretendía realizar.

12. De esa forma, en el dictamen correspondiente det 11 de

diciembre 2OO7, se aprecia, en la parte que ¡nteresa, [o siguiente:

"L..1

Artículo 123.-

Los principios de legalidad, honrodez, Iealtad, imparcialidad y
eficíencío constituyen el pilar sobre eI cual debe conducírse todo

seruidor público. EIlo es partícularmente ímportante tratóndose

de los miembros de las instítuciones policiales, de Ia procuración

de justicia y la investigación de los delitos.

La intención de contar con agentes ministeriales y policías

efícíentes, honestos y confiables, que puedan combatÍr de

forma profesìonal, ética v efectÍva la delíncuencia, es una
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EXPEDTENTE TJA/5eSERA/JRAEM-O7 2/ 2022

DreocuDacíón aue dÍo orioen a ld reforma dI oftículo 123
constìtucÍonal de fecha 3 de marzo de 1999. En esa ocasión el
constituyente pretendió i n co rpo ra r m eco n i smos m ó s efi cíentes
para separar de Ia función.a los elementos que, por cualquíer
circunstancia, se opartaron de tos principios rectores de lo
correra policial. AI efecto, se señaló que:'...Los buenos

elementos de las instituciones policiales y de seguridad pública
deben contar con sistemas que les permitan hacer una carrera
profesional, digno y reconocida por Ia sociedad. Sin embargo,
estos sistemas deben tambíén permítir a las autoridades separar
oportunamente o los elementos que abusen de su posíción y,

corrompon las instituciones...'.

Lo anterior buscabo remover de las instituciones de seguridad
públíca y de procuración de justicia a hos malos elementos, sin
que procediese su reinstaloción, cualquiera que hubíera sido el

sentido de Io resolución jurisdiccional respecto del juicio o medio
de defensa promovido !, ên caso de que aquéllo resultora
favorable para los quejosos, sólo tendrían derecho o uno
indemnización.

Sín embargo, posteriormente diversos criterios judicioles
permitieron, de hecho,Ia reínstalación de dichos elementos a sus

corgos. Ello debido o que, Ias sentencias de amporo, aún y
cuando seon sóIo para efectos, producen como consecuencía que

las cosas regresen ol estodo en que se encontrabon l, por
consecuencia, a que eI mal seruidor público permanezca en la
institución.

Ante ello, la intención de la presente reforma a Ia fracción Xlll
det Apartado B, del artículo 123, es determinai que en caso de
incumplir con las leyes que establezcon las reglas de
permanencia o aI incurrir en responsabilidad en el desempeño de
sus funciones, los agentes del ministerio públíco, Ios peritos, y los

miembros de las instituciones policiales de Ia federación, eI

Distrito Federal, Ios estados y los municipios serón separodos o
removidos de su corgo sin que proceda, bajo níngún supuesto, Ia
reínstolación o restítución en sus corgos. Esto es, que aún y
cuando el seruídor público interpongo un medio de defenso en

contro de su remoción, cese o separación, y lograra obtener una
sentencía favorable, tanto por vicios en el procedimiento que

propicien Ia reposición del procedimíento como por una
resolución de fondo, el Estado podró no reinstalarlo. En cambio,
en tales supuestos, sí estaró obligado a resarcir al afectado con

una indemnización.
Ço hn rnn<íÅora¡la ír>¡nrstlanto incluÍr a Iae aaan*ae )al

mínÍsterío ptiblíco v perÍtos en esta prevìsión constítucional,
en la medìda que son elementos fundamentales en el proceso
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de procuracÍón de iusticia e investiaoción v se requÍere
mantener su desempeño en los princÍpÍos de orofesÍonolÍsmo,

La confiabilidod de los dictómenes periciales constituye un

elemento trascendental para las resoluciones del órgano
jurisdiccíonal en su ómbito de competencia, y en su caso, Ie
permite a Ia autoridad ministerial perfeccionar Ia integración de

Ias indagatorias para una mejor persecución de delitos, en tanto
que o Io persona imputada le otorga mayores mecanismos de

defensa ante una posible imputación ínfundada.

Por todo lo anterior, se propone hacer aplícable a los seruicios

pericíales, los cuales ya cuentan con Ia motivación de un servícío

de correro, el régimen constitucíonal previsto paro ministerios
públicos y polícías, en cuanto a los sistemas de seporación, cese

o remoción.

Como medida de combate a lo corrupción en Los ínstítuciones

polícíales y de procuroción de justicia, Ia reformo es contundente

al señolar que elementos que hon íncurrido en íncumplimíento o

falta grave previsto en sus ordenamientos disciplinarios o

laboroles, no podrón ser restítuidos en sus cargos por signíficar

una falta a los valores instítucionales de rectitud y alto valor
étíco que se requíere en eI sistema de seguridad pública e

importición de justícia, que es pieza fundamental en eI espírítu

de Ia reforma.

Como podrá observorse, esta reformo propicia un sono equilibrio

entre, por un lodo, la necesidad de mantener Lrn servicío de

cerrero, necesario para motivar al personal a tener uno

expectativa de profesionalización y crecimiento y, por eI otro, eI

imperativo de contar con meconismos eficientes de depuración

de los elementos que se aportan de los principios de ética y
ensucian y doñon a las instituciones.

Finolmente, de conformidad con la iniciativa de reforma o lo
fracción Xlll del aportado B del artículo '123 constitucional"
presentodo el pasado 15 de novíembre, ante el pleno del Senado

de la Repúblico, se retomo como prioridad elevar el nivel de

calídad de vida de los agentes del minísterio públíco, míembros

de corporociones policioles y peritos, osí como de sus fomilias y
dependíentes, medíonte sistemas complementarios de seguridad

social que podrón establecer los autoridades del gobierno

federal, de las entidades federativos y de los municípios a fovor
de ellos.

L..1."
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13. E[ dictamen de [a Cámara de Senadores, como revisora,
retomó las mismas consideraciones que e[ dictamen de [a cámara
de Diputados, motivo por elcual resulta innecesaria su referencia.

14. Ahora bien, de las razones que dio e[ legislador de origen a

la reforma que culminó con e[ establecimiento de un régimen de

excepcióf,, € imptementó una reducción en los derechos de

estabilidad en e[ empleo de ciertos servidores públicos, merece
destacarse que se basa en que todo servidor público debe tener
atributos específicos en su desempeño como tat, siendo estos
básicamente [a obtigación de actuar conforme a derecho, ser
honrado (tato sensu), lea[, imparciaI y eficiente; requisitos que se

convieften en absolutamente indispensables tratándose de los

miembros de [as instituciones poticiales, de [a procuración de
justicia y [a investigación de los delitos, como [o acota [a propia
iniciativa.

15. Esta preocupación dio origen a [a reforma previa en materia
de seguridad púbtica, det 03 de marzo de 1999, pues dijo et

legislador "La intencíón de contar con agentes ministerioles y polícías

efi cientes, ho n estos y co nf i o bles, tltto ¡¡ttotl¡tt¡ combatir de Ínrn¡a nrnÍo<ínn¡tl

es una la
reforma al artículo 123 constÍtucíonal de fecha 3 de marzo de 1999."

16. Esa acotación, contenida en [a propia exposición de
motivos, se corrobora más adetante por la indicada Cámara de

origen, cuando precisa que [a intención del constituyente fue
contar con mecanismos que permitan separar a los etementos
guê, por cua[quier circunstancia, "... se apaftoran de los princÍpíos
rectores de Ia carrera polÍciaL", buscando remover o... de las institucÍones
de seguridad públÍca y de procuración de justicia a los malos elementos,

sÍn que procediese su reÍnstalacÍón,..." propósito QUê, según [a

iniciativa, se vio entorpecido con algunas sentencias de amparo,
que aun siendo para efectos, produjeron como consecuencia que

un maI servidor púbtico permaneciera en [a institución,
refiriéndose, por supuesto, a las de seguridad púbtica y de
procuración de justicia.

I
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17. Así se contiene como ratio legis de [a reforma que nos

ocupa, e[ proscribir que "...los agentes del ministerio ptiblÍco, los

peritos, y los miembros de las institucíones policiales de la federación, el

Distrito Federal los estodosy los municipios ..." que sean separados de

su cargo, cualqu¡era que sea [a razón de esa escisión, sean

reinstalados o restituidos en su encargo, debiendo ser, por

supuesto, indemnizados por [a pérdida de su empleo, cuando así

proceda; [a propuesta demarca, además, que en ese régimen de

derechos reducidos, deben ser incluidos "...los aaentes del minÍsterio
ptiblÍco v perÍtos en esta prevÍsÍón constÍtucÍonal. en la medÍda aue son

investiqación...", en razón de que "...La confiobÍtídad de los dictómenes

perÍciales constituye un elemento trascendental para los resoluciones del

órgano jurisdiccional en su ómbito de competencia, y en su coso, le permite
a Ia autoridød mÍnÍsteríat perteccÍonar la ÍntegracÍón de las ÍndagatorÍas
pqro uno mejor persecucÍón de delitosì en tanto que o la persona imputada
le otorga mayores mecanismos de defensa ante una posible imputación
Ínfundada."

18. Como puede colegirse, [a razón fundamental por la cua] el

Constituyente permanente estableció un régimen especia[ para

los miembros de instituciones policiales, los agentes det
Ministerio Público y los peritos, es porque éstos constituyen
servidores públicos fundamentates en eI proceso de procuración

de justicia e investigación de los delitos, motivo por e[ cual se

requiere cumplir inexorablemente con los principios de

profesionalismo, [a ética y eficiencia plena en el desempeño de

sus funciones.

19. Lo anterior en función de que los Agentes del Ministerio
Público, junto con los miembros de instituciones policiales y los

peritos, constituyen parte fundamentaI para e[ Estado Mexicano,

en materia de investigación de delitos y procuración de
justicia, y si [a fracción Xlll, apaftado B, del aftículo 123, de [a
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que

los agentes de] Ministerio Público, los peritos y los miembros de

las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes y que

podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos
de permanencia o por causa de responsabilidad, se debe a que el

Constituyente permanente previó un régimen específico para ese

TRIBUNAL DE ]UfiCiA ADMINISTRATTVA
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tipo de servidores públicos que, en razón de las funciones que
desempeñan, se ubican en una posición fundamental en ta

procuración de justicia, persecución e investigación de los detitos
y, por ende, en [a conformación det Sistema Nacional de
Seguridad Púbtica.

20. Entonces, las funciones que caracterizan a los servidores
púbticos previstos en [a fracción Xlll, apartado B, del a¡tículo 123
constitucional, sujetos a un régimen de derechos reducidos, en
cuanto a [a estabi]idad en e[ empleo, se encuentran vinculadas
únicamente a [a procuración de justicia, persecución e

investigación de los delitos y seguridad nacional; etlo es

precisamente [o que justifica que [a retación de este tipo de

seruidores públicos con e[ Estado, sea de naturaleza
administrativa y no [abora[, siendo [a nota distintiva entre ambas,
principalmente, e[ régimen de excepción ya anotado.

21. Para saber si [a retación de un  encuadra en

una relación laboraI o administrativa, es menester, entonces,
atender a sus funciones y determinar si éstas encuadran en los
conceptos de "procuración de justicia", "persecución o

investigación de los delitos" o "seguridad nacionat", a las que se

dirigió ta reforma que restringió sus derechos laborales a [a

estabilidad en e[ emp[eo.

22. E[ actor, en el escrito de demanda en e[ hecho primero del
escrito de demanda, dijo que su cargo era de 3.

23. Debe atenderse [a definición que del vocablo " ",
tiene e[ diccionario de [a Rea[ Academia Española, vigésima
tercera edición; entre otras acepciones, es el: "Que tiene reloción
con Ia medicina sin pertenecer propiamente a el[a".a

24. Ante [a ausencia de norma expresamente aplicabte a[ caso

en tratándose de , podemos decir que es un hecho
púbtico y notorio que a los  se les considera, además,

como personas expertas en atender una emergencia

3 Consultable a hoja 05 del proceso.
a httos://dle.rae.es/?id=RrW4L8J Página consultada et día 14 de junio de 2022.
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médica antes de que e[ paciente en cuestión sea ingresado a un

hospital. Lo que hace e[ , por [o tanto, es asistir a uria

persona en e[ marco de una situación de emergencia para

trastadarlo luego a una institución médica apropiada según su

condición.

25. Acotando las labores conocidas de los ,

podemos decir de manera genérica que su función primordial es

atender una emergencia médica antes de que e[ paciente sea

ingresado a un hospital; por [o que debemos acotar a ese

contexto la labor de los , pues no existe un contexto
referenciat que evidencie o denote [o contrario.

26. Sobre estas bases, no se advierte injerencia directa o

inmediata de los  en los ámbitos de procuración de

justicia ni prevención de delito, pues su intervención en esas áreas

se circunscribe a apoyo meramente circunstanciaI o a petición de

parte legitimada para el[o.

27. Entonces, los  desarroltan funciones diferentes

a las que e[ Constituyente permanente previó para tos miembros

de instituciones policiates, puesto que éstos se ubican en una

posición fundamentaI en [a procuración de justicia, persecución e

investigación de los delitos, y aquétlos atienden una emergencia

médica antes de que el paciente sea ingresado a un hospital.

28. Por tanto, a[ no ubicarse las personas que fungen como
 o como integrantes del cuerpo de protección civil

entre aquellas a que se refiere [a fracción Xlll, apartado B, del

artículo 123 de [a Constitución Federal, [a relación jurídica que

los une con el Estado no es de naturaleza administrativa, sino

laboral, pues no existe razón legal para encuadrarlos en el
régimen constitucionaI de derechos reducidos.

29. Y síson las funciones de[ servidor público las que definen
la naturaleza de [a relación laborat con el Estado. no hay razón

alguna para estimar que [a de los  es de índole

administrativa, cuando de ta ratio legis de la reforma a [a fracción
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Xlll, det apartado B, del artículo 123, de la Constitución Po]ítica
de los Estados Unidos Mexicanos no se observa que los haya

incluido; en ese aspecto, se delimitó perfectamente, en razón de
que se refiere a los cuerpos policíacos y de prevención del detito
por razón de sus funciones, gu€, como ya se vio, no son [as que

desarrolla un .

30. La entrada en vigor del Decreto por el que se modifica [a
denominación det Capítuto I del Títuto Primero y reforma
diversos artículos de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, pubticado en e[ Diario Oficial de [a Federación
et 10 de junio de 201 1, las autoridades están obligadas a efectuar
un control difuso de convencionalidad, o bien, aplicar e[ principio
pro persono.

31. Es decir, en e[ sistema jurídico mexicano actuat, los jueces

nacionales tanto federales como det orden común, están
facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de

los derechos humanos reconocidos por [a Constitución Federal y
por los tratados internacionales, con la limitante de que los
jueces nacionales no podrán hacer declaratoria de

inconstitucionalidad de normas genera[es, pero podrán inaplicar
la norma si consideran que no es conforme a [a Constitución
Federal o a los tratados internacionates en materia de derechos
humanos. Sirve de apoyo a [o anterior la siguiente tesis:

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFIC¡O EN UN

MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUC¡ONALIDAD.s

De conformidad con [o previsto en e[ artículo 1o. de [a
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, todas
las autoridades det país, dentro det ámbito de sus

competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los

derechos humanos contenidos en [a Constitución Federal, sino
también' por aquellos contenidos en los instrumentos
internacionates celebrados por e[ Estado Mexicano, adoptando
[a interpretación más favorable a[ derecho humano de que se

trate, [o que se conoce en [a doctrina como principio pro
persona. Estos mandatos contenidos en e[ artículo 1o.

constitucional, reformado mediante Decreto pubticado en el

s TA 1Oa. Época; Pteno; S.J.F. y su Gaceta; Libro lll, diciembre de 2011, Tomo 1; pág. 535.
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Diario Oficiat de [a Federación de'10 de junio de 201'1, deben

interpretarse junto con [o establecido por e[ diverso 133 para

determinar el marco dentro del que debe realizarse el control
de convencionatidad ex officio en materia de derechos

humanos a cargo del Poder Judicial, e[ que deberá adecuarse

a[ modelo de control de constitucionalidad existente en

nuestro país. Es en [a función jurisdiccionat, como está indicado

en [a úttima parte del artícuto 133 en retación con e[ aftículo
'l o. constitucionates, en donde los jueces están obligados a

los derechos humanos
internaciona aun

disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier

norma inferior. S¡ bien los iueces no pueden hacer una

declaración qenera[ sobre ]a invatidez o expulsar del orden

iurídico las normas que consideren contrarias a los derechos

humanos contenidos en [a Constitución v en tos tratados (como

sí sucede en las vías de control directas establecidas

expresamente en [os. artículos 1O3, 105 y 1O7 de [a

Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas

inferiores dando preferencia a las contenidas en [a

Constitución y en los tratados en [a materia.6

32. Por [o que a[ encontrarse ligada [a interpretación de [a ley

fundamental con el control de convencionalidad, es pert¡nente

para e[ caso concreto aplicar e[ control difuso conforme a lo
dispuesto por e[ aftícuto 'lo Constituciona], [o anterior a razón de

que no obstante que e[ tercer párrafo del Aftículo Noveno

Transitorio de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica del Estado

de MorelosT, establezca que: 'Todo el personal de nuevo ingreso

6 Varios 912/2O1O.14 de jutio de 2011. Mayoría de siete votos; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano, Jorge Mario Pardo Rebottedo con salvedades y Lu¡s María Aguilar Morales con satvedades. Ausente y
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado de[ engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raú[ Manuel
Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
E[ Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con e[ número xvll/2011(94.), [a tesis aislada
que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.
Notas: En la resolución emitida et 25 de octubre de 201 1 por et Pleno de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación
en ta soticitud de modificación de jurisprudencia 22/2011, en e[ punto único se determinó: "Único. Han quedado
sin efectos [as tesis jurisprudenciales números P./J.73/99y P.lJ.7a/99, cuyos rubros son los siguientes:'CONTROL
JUDTcTAL DE LA coNsrrucrór.r. es nrRraucróN EXcLUstvA DEL poDER JUDTCTAL DE LA FEDERActóru.' y
'coNTRoL DrFUso DE LA coNslructoNALtDAD DE NoRMAS GENERALES. No Lo AUToR¡z¡ et RRrícuLo 133
DE LA coNSTlTuClÓru.", conclusión a [a que se arribó en virtud del marco constitucionat generado con motivo de
[a entrada en vigor del Decreto por e[ que se modifica [a denominación del CapÍtulo I det Títuto Pr¡mero y reforma
diversos artículos de Ìa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en e[ Diario Oficial de ta
Federación de 1 0 de junio de 201 1.

La tesis P.lJ.73/99 y P./J.7 /99 anter¡ormente citadas aparecen pubticadas en e[ Semanario Judicial de [a

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1 999, páginas 1 8 y 5, respectivamente.
t nRtíCutO *NOVENO.- Todos los integrantes de las instituciones de Seguridad Pública deberán cumptir con lo
dispuesto en e[ artículo 100 fracción XV, de ta presente [ey; en caso contrario serán separados del servicio,
observando para e[[o lo que establece e[ artículo 123 apartado B, fracción Xlll, de ta Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
Las instituciones de seguridad púbtica contarán con un período de dos años a partir del inicio de [a vigencia del
presente decreto, a efecto de culminar con los procesos de evaluación y control de confianza. El Cotegio
catendarizará las evaluaciones por la institución a efecto de cumplir en tiempo y forma con este plazo.
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seró considerado miembro de seguridad público y deberó regirse
por el sistema de seguridad pública vigente estableciendo con ello
uno relación administrativa entre éstos y las instituciones de

seguridod pública a las que se incorpore.'; del que se advierte que
todo e[ personal de nuevo ingreso -que sea contratado a partir
del lunes 19 de octubre de 2oo9, fecha en que inició [a vigencia
de este artícuto transitorio-, debe ser considerado miembro de
seguridad púbtica y deberá regirse por e[ sistema de seguridad
púbtica vigente estableciendo con ello una relación
administrativa entre éstos y las instituciones de seguridad púbtica

a las que se incorpore; sin embargo, con e[]o no se está
determinando que los mismos realicen funciones poticiates.

33. De ta propia Ley de Sistema de Seguridad Púbtica det
Estado de Morelos, en sus aftículos 74 y 758 en los que establece
[a organización jerárquica de las instituciones policiales y sus

categorías; anatizado su contenido se advierte que no contiene
referencia atguna a los s, coligiéndose que no se

contemplan como parte de las instituciones policiates en materia
de seguridad pública del Estado.

Todo el personal de nuevo ingreso será considerado miembro de seguridad púbLica y deberá regirse por el.
sistema de seguridad púbtica vigente estabteciendo con etlo una relación administrativa entre éstos y las
instituciones de seguridad púbtica a las que se incorpore.
Por 1o que respecta a[ personal que haya sido contratado con anterioridad al inicio de [a vigencia de la presente
ley que por su actividad o función no tengan como objetivo directo salvaguardar e[ orden púbtico, [a paz social o
el interés púbtico de la sociedad y presten sus servicios en las instituciones de seguridad pública en los ámbitos
estatal o municipal, quedarán excluidos de ta aplicación de ésta, por cuanto a sus derechos laborates, los que se
sujetarán al régimen legal por e[ que fueron contratados.
8 Artícuto *74.-Las instítuciones policiates, establecerán su organización jerárquica, considerando a[ menos las
categorías siguientes:
l. Comisarios;
ll, lnspectores;
lll. Oficiates, y
lV. Escala Básica.

En la Poticía Ministeriat se estabtecerán a[ menos nivetes jerárquicos equivalentes a las primeras tres fracciones
del presente artículo, con las respectivas categoría1 conforme al modelo policial previsto en esta Ley.
Artículo *75.- Las categorías previstas en et artículo anterior considerarán, al menos, tas siguientes jerarquías:
l. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
ll. lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspectorJefe;
c) lnspector.
lll. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficiat.
lV. Escala Básica:

a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Poticía Tercero, y
d) Poticía.
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34. No pasa por desapercibido para este Tribunal que e[ artículo

55, del ordenamiento legal citado, señala los auxiliares de las

instituciones pública, aI tenor de lo siguiente:

"Artículo 55.- Los auxiliares de instituciones públícas son:

l. El personol operativo de proteccíón civil estatal y munícípales;

II. Cuerpos de Bomberos y de Rescote; y
III. Grupos de vigiloncia vecinal. "

35. De[ que se obt¡ene que no contempta a los 
como pafte de esas autoridades auxiliares de las instituciones
públicas que cita.

36. La fracción ll, del aftículo citado señala como autoridad
auxiliar de las instituciones púbticas a los Cuerpos de Rescate,

para e[ caso de que se considere que el cargo de
forme pafte del Cuerpo de Rescate del Municipio de Ocuituco,
Moretos, debe analizarse si realiza funciones de procuración de

justicia, persecución e investigación de los delitos, que son las

funciones que caracterizan a los servidores públicos previstos en

[a fracción Xlll, apartado B, delartículo 123 constitucional, eso es,

se encuentran vinculadas únicamente a [a procuración de justicia,

persecución e investigación de los delitos y seguridad nacionat;

elto es precisamente l'o que justifica que [a relación de este tipo
de servidores públicos con eI Estado, sea de naturaleza

administrativa y no [abora[, siendo [a nota distintiva entre ambas,

principalmente, e[ régimen de excepción ya anotado.

37. Como se determinó en e[ párrafo 24. de esta sentencia [a

función primordial del  es atender una emergencia

médica antes de que e[ paciente sea ingresado a un hospital; por

[o que debemos acotar a ese contexto la labor de los

s, pues no existe un contexto referenciaI que

evidencie o denote [o contrario, por tanto, se determina que no

realiza funciones de procuración de justicia, persecución e

investigación de los delitos, por [o que [a retación es de

naturaleza [aboral y no administrativa.
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38. Det anátisis integral a [a Ley del Sistema de Seguridad
Púbtica del Estado de Morelos, se determina que no contempla aI

 como parte de las instituciones policiales en materia
de seguridad púbtica del Estado, ni tampoco señala [as funciones
o actividades que desempeña, [o que resultaba necesario para

que este Tribunal pudiera determinar que su relación con el
Ayuntamiento es administrativa de procuración de justicia,
persecución e investigación de los delitos

39. La relación de los Ayuntamientos delestado de Morelos con

los  y Cuerpos de Rescate, es de índote laboral, esto
€s, pefteneciente a un régimen constitucional de derechos

amplios, propios de la materia labora[ sustantiva y adjetiva, en

oposición a [a administrativa, ya que esta última quedó reservada

en e[ citado precepto constitucionaI a los elementos policiacos y
de prevención det detito por razón de sus funciones, las cuales no

son desarrotladas por los , ni por los Cuerpos de

Rescate, porque estos últimos se limitan a ser auxiliares de [as

instituciones públicas, no como integrantes de las instituciones
policiales en materia de seguridad púbtica, lo que se corrobora en

e[ referido numeral 55, fracción ll y, además, con los artícutos 8,

68, 194, 195, tercero, cuarto y noveno transitorios, de [a Ley del
Sistema de Seguridad Pública, que son a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo *8.- Los integrantes de las instítuciones policiales,

peritos y minísterios priblicos serón considerados personal de

seguridad pública y deberón cumplir con Io dispuesto en Ia
fracción XV, del artículo 100 de Ia presente ley; por lo que se

sujetarón poro su ingreso y permanencio a las evaluociones de

certíficación y control de confianza.

Artículo *68.- Las relociones jurídicas entre las Institucíones de

Seguridad Público, el personol conformado por los cuerpos

polícíacos, peritos y mínisteríos públícos se regírán por eI

apartado B, del ortículo '123, de la Constitución Política de |os

Estados Unidos Mexicanos, Io propio del Estado, la presente Ley
y demós disposiciones legales aplicables.

Los agentes del mínisterio públíco, Ios peritos y |os míembros de

las instítuciones polícíoles del Estado y de tos munícipios, serón

separados de sus corgos de conformidod con las disposíciones
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aplícables, y en caso de que no acrediten las evaluaciones de

control de confianzo serón removidos por incurrir en

responsobíIidad en el desempeño de sus funciones.

Artículo *194.- Los titulares, mandos superiores y mandos

medios de Ia Comisión Estatal de Seguridad Público, Fiscalío,

Secretariado Ejecutivo del Sístema Estatol, Ios corporaciones de

Seguridad Pública Municipal se considerarán personol de

seguridad pública; serón de libre desígnación y remoción,

sujetóndose pora su ingreso y permanencia o las evaluaciones de

certificación y control de confíanzo.

Artículo *195.- EI procedímiento adminístrotívo que ímplíque Ia

suspensión o terminación de Ia relacíón de trabajo se estableceró

en esta Ley y su reglomento, pora el personal de las instituciones
y auxiliares de seguridad públíca en términos de Io dispuesto en

esta ley.

TRANSITOR'OS

ARTíâULO *TERCERO.- La Ley Orgónico de Ia Procuraduría

General de Justicio del Estado deberó ajustar su contenido de

conformidad con Io establecído en Io presente ley en un plazo de

dieciséis meses contados a partir de Ia entroda en vigor de este

ordenamiento.

En tanto se ajusta el procedimiento señalado en el párrafo
anteríor, la Visitaduría seguiró conociendo de [os asuntos

iníciados contra el personal de Io Procuraduría en [os términos
de su Ley Orgánica.

ARTíCULO *CIJARTO.- Los consejos de Honor y Justîcia de Ia
Secretaría de Segurídad Pública y de las óreas de seguridod
pública municipal, deberó quedar instalados conforme Io
establece la presente ley, en un plazo de seis meses a portir de la
entrada en vigor de Io mísmo, pora hos mísmos efectos

establecidos en eI artículo anterior. En tanto se realice Ia

instalación de dicho Consejos, seguírón operando los anteriores,

aplicando en lo conducente las disposicíones de Io presente Ley,

y en caso necesorio las disposiciones que le dieron origen.

ARTíCULO "NOVENO.- Todos los integrantes de las

instituciones de Segurídad Públíca deberón cumplir con lo
dispuesto en el artículo 100 frocción Xl/, de Ia presente ley; en

caso controrio serón separados del servícío, obseruando para eIIo

Io que establece eI artículo '123 apartodo B, fracción Xlll, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Las instituciones de seguridad públíca contarán con un período

de dos años a portir del inicío de Ia vígencia del presente decreto,

a efecto de culminor con los procesos de evaluación y control de

confianza. EI Colegio calendarízoró las evaluacíones por Io

ínstitución o efecto de cumplir en tíempo y forma con este plazo.

Todo el personal de nuevo ingreso seró considerado miembro de

seguridad público y deberá regirse por el sístemo de seguridad
pública vigente estableciendo con ello uno relación
odminístrativa entre éstos y las instituciones de seguridad
pítblica a las que se incorpore.

Por Io que respecta aI personol que haya sído contratado con

anterioridad al ínicío de la vigencía de Ia presente ley que por su

actividad o función no tengan como objetívo dírecto
salvaguardar eI orden público, Ia paz social o el interés priblico
de Ia sociedad y presten sus servicios en las institucíones de

segurídad público en los ámbitos estatal o municipal, quedorón

excluidos de la aplícación de ésta, por cuanto o sus derechos

Iaborales, los que se sujetarón aI régimen legal por el que fueron
contratados".

40. Dado que et prop¡o legislador tocal acotó que qu¡enes

realicen funciones diversas a las inherentes de los cuerpos de
poticías, per¡tos y agentes del Ministerio Púbtico, aunque [aboren
en alguna dependenc¡a de seguridad pública, no pueden formar
parte del sistema de segur¡dad púbtica ni tienen una retación
administrat¡va con e[ Estado; como sucede con los 
y [os Cuerpos de Rescate, ya que éstos no intervienen
directamente en los ámbitos de procurac¡ón de justicia n¡

prevenc¡ón deldelito, pues su part¡cipación en esas áreas, en todo
caso, los primero se circunscribe a [a atención médica y ]os

segundos a un auxitio meramente circunstanc¡al derivado de su

apoyo con motivo de una petición, pero preponderantemente en

una posición de encargados de la protección, auxilio y
salvaguarda de la población ante emergencias, riesgos y
desastres.

41. Et artículo 72, fracción Xl, de [a Ley det Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, dispone que el Estado,

a través de sus instituciones, estabtecerá las funciones que

realizarán sus unidades operativas de investigación, tales como
proporc¡onar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito,
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para [o que deberán prestar protección y auxilio inmediato,
procurando que reciban atención médica y psicológica cuando

sea necesaria; aI tenor de [o siguiente:

"Artículo 72.- EI Estado, a través de las instituciones de

seguridod pública, estableceró las funciones que realizorón las

unidades operativas de investigación que podrón ser, entre otros,

Ias siguîentes: [...]
XI. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del

delito; para tal efecto deberó:

o. Prestar protección y auxílio inmediato, de conformidad con los

disposi cíones leg a les a plica bles;

b. Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando

seo necesaria;

c. Adoptar las medidos que se consideren necesorias tendientes

a evitar que se ponga en peligro su íntegridad física y psícológico,

en el ómbito de su competencia;

d. Preservor los indicios y elementos de prueba que Ia víctima y
ofendido aporten en el momento de Ia intervención policíal y
remitirlos de inmedíato oI Minísterio Público encargado del

asunto para que éste ocuerde lo conducente, y
e. Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del

imputodo sin riesgo poro ellos".

42. Sin embargo, esas funciones no corresponden a los

, porque por disposición expresa corresponden a las

unidades operativas de investigación, cuenta habida que en e[

proceso no se acred¡tó que e[ actor se encontrara adscrito a [a
unidad operat¡va de investigación, por tanto, e[  no

puede ejercer esas funciones.

43. De las funciones que caracter¡zan a los cuerpos de rescate,

son básicamente de prevenc¡ón, atención y mitigación de

emergencias, riesgos y desastres, así como de auxilio,

satvaguarda y recuperac¡ón de [a pobtación ante ese t¡po de

eventuatidades.

44. Las funciones del  es [a atención médica.

45. Por tanto, no se advierte injerencia directa o inmediata de

los Paramédicos y Cuerpos de Rescate en los ámbitos de
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procurac¡ón de justicia ni prevención de detito, pues su
intervención en esas áreas, se circunscribe a apoyo meramente
circunstancial o a petición de pafte legitimada para el[o.

46. A[ no ubicarse sus funciones entre aquellas a que se refiere
la fracción Xlll, apartado B, de[ artículo 123, de [a Constitución
Federal, [a relación jurídica que los une con e[ Estado no es de
naturaleza administrativa, sino [abora[.

47. A[ desarrollar e] actor funciones diferentes a las que el
Constituyente previó para los miembros de instituciones
policiales, puesto que estos se ubican en una posición

fundamentaI en [a procuración de justicia, persecución e

investigaciones, se arriba a [a conclusión de que [a relación
jurídica que une a[ actor con e[ Municipio de Ocuituco,
Morelos, no es de naturaleza administrativa sino labora[.

48. Efectuando una interpretación deI tercer párrafo det
Artículo Noveno Transitorio de [a Ley del Sistema de Seguridad
Púbtica det Estado de Morelos, que observe a[ principio pro
homine estatuido en el artículo 1o, párrafo segundo,
constituciona[, a fin de procurar a las partes [a protección más

amplia, y no restringirles sus derechos humanos contenidos en [a
Constitución, así como acorde a [a supremacía que guarda el
aftículo 123, apartado B, fracción Xlll, de la Constitución Potítica
de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de las demás normas
que conforman et orden jurídico; debe de entenderse que [a

relación det Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos, con los
, es de índole burocrática [abora[, esto ês,

perteneciente a un régimen constitucionaI de derechos amptios
propios de [a materia burocrática [aboraI sustantiva y adjetiva, en

oposición a [a administrativa, [a cuaI se traduce en un sistema
constitucional de derechos reducidos; ya que esta última quedó
reservada en e[ citado precepto constitucional a los elementos
poticíacos y de prevención det delito por razón de sus funciones,
las cuates no son desarrolladas por un paramédico, sino que en

su caso, sus funciones se limitan a prestar atención médica y
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atender una emergencia médica antes de que e[ paciente sea

ingresado a un hospita[.

49. Forma de interpretar que es acorde además con [a ratio
Iegis del Decreto Número Tres, publicado el 16 de octubre de

2009, en e[ Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Gobierno del

Estado de Morelos, por e[ cuaI se reformaron los artículos 8, 68,

194, 195, Tercero, Cuarto y Noveno Transitorios, de [a Ley del

Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, dado gu€,

en [o que aI caso interesa, [a materia de [a iniciativae tuvo como

objetivo principal reformar diversos aftículos a efecto de que

quedara precisada [a relación administrativa entre las

instituciones de seguridad púbtica y los integrantes de las

instituciones policiales, ministerios públicos y peritos, con

relación a [o cual se hizo [a acotación de que ". ..Ia relación de

oquellos trobajadores que desempeñen funcîones de carócter
distinto aI de los cuerpos policíocos, peritos y ministerios públicos

aún y cuando laboren en dependencias encargodas de la seguridad

pública, no pueden formar parte del sÍstema de segurÍdad
priblìco ni ser parte de una relación administrativa...n.lo

50. Esto es, e[ propio legislador [oca[ acotó que quienes realicen

funciones diversas a las inherentes de los cuerpos de policía,

peritos y ministerios públicos, aunque laboren en alguna

dependencia de seguridad pública, no tienen una relación

administrativa con e[ Estado por no formar parte del sistema de

seguridad púbtica; tal y como sucede, en [a especie, con los

, ya que éstos no intervienen de modo directo en los

ámbitos de procuración de justicia ni prevención det detito, pues

su intervención en esas áreas, en todo caso, se circunscribe a

prestar atención médica y atender una emergencia médica antes

de que e[ paciente sea ingresado a un hospital.

51. Por los razonamientos anteriores, este Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos desaplica [o
dispuesto en e[ tercer párrafo del AÉículo Noveno Transitorio

s En sesión del Congreso del Estado de Morelos, celebrada et 15 de octubre del año 2009, et Diputado Andrés
González García presentó a consideración del Pleno del Congreso del Estado de Morelos, [a iniciativa con proyecto
de decreto que reforma diversos artículos de la Ley det Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos.
10 Página 4 det Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 4748, del16 de octubre de 2009.
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de [a Ley det Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos, por considerar que e[ mismo no es conforme a 1o

mandatado por e[ aftículo 123 apaftado B. fracción Xlll de la
Constitución Federal, pues aun cuando et actor desempeña e[

cargo de , no por ese sóto hecho debe estimarse que
la relación de los  con e[ Estado, o en este caso con

el Municipio de Ocuituco, Morelos, es de naturaleza
administrativa, pues de acuerdo a [a interpretación
constitucional realizada por la Suprema Corte de Justicia de [a
Nación a [a fracción Xlll, det apartado B, del aftículo 123 la
exclusión constitucionaI de[ réqimen laboral opera respecto de
militares, marinos, aqentes del Ministerio Púbtico, Dersonal
del Servicio Exterior, peritos v miembros de instituciones
nrrlirialec ecí .r¡rlrn rrrrral los ¡l ue realicen funci rlñ.¡c ¡la

procuración de iusticia, persecución e investiqación los
delitos y sequridad naciona[. lo que no se actualiza en

tratándose del cuerpo de  porque no Ês, ni por
asimilación, una institución policiat, sino que evidentemente es

un organismo público con funciones de protección civil, aI no
realizar funciones de procuración de justicia, persecución e

investigación de los detitos y seguridad naciona[.

52. En esa tesitura, y al desarrotlar los paramédicos funciones
diferentes a las que e[ Constituyente previó para los miembros de

instituciones policiates, puesto que estos se ubican en una
posición fundamentaI en la procuración de justicia, persecución e

investigaciones, mientras que los  prestan atención
médica y atienden una emergencia médica antes de que el
paciente sea ingresado a un hospitat, se arriba a la conctusión

de que [a relación jurídica que los une con e[ Estado o
Municipio, no es de naturaleza administrativa sino labora[. Lo

que hace que con esto se sufta la incompetencia de este
Tribunal para conocer y resolver este proceso.

53. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es incompetente para resolver sobre e[ acto impugnado
consistente en et despido injustificado que dice fue objeto el

actor del cargo desempeñado de , e[ cual tiene una
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relación ]aboral como se ha explicado; por [o que se configura [a

causal de improcedencia prevista en e[ artículo 37,fracción lV, de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosll, Çu€

establece que e[ juicio es improcedente contra actos cuya

impugnación no corresponda conocer a este Tribunal; por [o
tanto, [o conducente es declarar e[ sobreseimiento del presente

juicio en términos de 1o dispuesto por e[ artículo 38, fracción ll de

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os12.

54. Sin que elto implique vulnerar e[ derecho de acceso a [a
justicia reconocido en los artículos 17 de [a Constitución Potítica

de los Estados Unidos Mexicanos, así como B, numeral 1 y 25 de

[a Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues el

ejercicio de este derecho se encuentra sujeto at cumplimiento de

determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que

no deben soslayarse en detrimento de [a correcta y eficiente

administración de justicia, como [o es [a carga procesaI dispuesta

de manera asequible a[ gobernado, de presentar el recurso

efectivo ante e[ tribunaI competente.

55. En las relatadas condiciones, se concluye QU€, ante [a
incompetencia por razón de [a materia, este tribunat no está

obligado a remitir e[ asunto a [a autoridad que considere

competente, a[ ser carga procesal de la parte actora.

Sostiene [o anterior [a tesis jurisprudencial número

2a./J. 146/2015, emitida por la Segunda Sata de [a Suprema

Corte de Justicia de l'a Nación con e[ rubro y texto:

INCOMPETENCIA POR RAZON DE LA MATERIA EN EL JUICIO

DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINISTRATIVA. SUS CONSECUENCIAS JURíDICAS.

Cuando e[ Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
advierta que carece de competencia por razón de [a materia
para conocer de una demanda de nulidad, deberá dectarar l'a

11 "Artículo 57. Et juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer a[ Tribunal de Justicia Administrativa;"
12 "Artículo 38. Procede el sobreseimiento del juicio:

t...1
ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley; "
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improcedencia del juicio en términos del artículo Bo., fracción
ll, de [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso
Administrativo, sin que etto imptique vulnerar e[ derecho de
acceso a [a justicia reconocido en los artículos 17 de ta
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como B, numerat 1 y 25 de [a Convención Americana sobre
Derechos Humanos, pues e[ ejercicio de este derecho se

encuentra sujeto aI cumplimiento de determinados requisitos,
presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en
detrimento de [a correcta y eficiente administración de justicia,

como l'o es [a carga procesal dispuesta de manera asequible al
gobernado, de presentar e[ recurso efectivo ante e[ tribunal
competente. En [as relatadas condiciones, se concluye que,

ante [a incompetencia por razón de [a materia, e[ referido
tribunal no está obtigado a remitir e[ asunto a [a autoridad que

considere competente.l3

Así como [a tesis em¡tida por el Pteno del Vigésimo
Séptimo Circuito gu€, no obstante, sus criterios no son
vincutantes para este Tribuna[, se apl¡ca por analogía aI presente

asunto, alcoincidir con su determinación:

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FtscAL y ADM|N|STRAT|VA. CUANDO ADVTERTA QUE NO LE

COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN

EL JUICIO Y NO DECLINAR SU COMPETENCIA A UN DIVERSO

ÓnCnruO JURtSDICCIONAL. Conforme aI artículo Bo., fracción
ll, de [a Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativola, es improcedente eI juicio contencioso
administrativo federal cuando no le competa conocer del
asunto al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
en cuyo caso deberá sobreseer en et juicio en términos de [a
fracción ll det artículo 9o. det indicado ordenamientols. Por

13 Época: Décima Época. Registro:2010356. lnstanc¡a: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta
del Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 24, noviembre de 2015, Tomo ll. Materia(s): Administrativa. Tesis:
2a./ J. 146/2015 (10a.) Página: 1042.
Contradicción de tesis 1O712014. Entre las sustentadas por los Tribunates Colegiados Séptimo y Cuarto, ambos
en Materia Administrativa del Primer Circuito, Primero del Vigésimo Circuito y Primero en Materias Administrativa
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los ministros Eduardo Medina Mora 1.,

Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco Gonzá[ez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Atberto Pérez Dayán.
Ponente: Juan N. Sitva Meza. Secretaria: María Carla Trujitlo Ugatde.
14 "ARTíCULO 8o.- Es improcedente e[ juicio ante el Tribunat en los casos, por las causales y contra los actos
siguientes:
(REFORMADA, D.O.F. 28 DE ENÉRO DE 2011)

ll. Que no [e competa conocer a dicho Tribunal.

ls "ARTíCULO 9o.- Procede el sobreseimiento:

ll. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el
artículo anterior.
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tanto, [a Sa[a Regional no debe dec]inar su competencia en

favor de un diverso órgano jurisdiccional, cuando advierta que

no [e compete conocer de un asunto, sino que debe declarar

actualizada dicha causal de improcedencia y sobreseer en el
juicio.16

55. Resulta improcedente analizar las razones de impugnación
y las pretens¡ones de [a parte actora, porque su pronunciamiento

es una cuest¡ón de fondo.

ltustra [o anterior [a tesis que a continuación se

transcribe, [a cual se aptica por analogía a[ presente asunto:

SOBRESEIMIENTO DEL JUIC¡O CONTENCIOSO.

ADMIN¡STRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUD¡O DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causates de nutidad de que adolece [a resolución

impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara

eI sobreseimiento det ju icio contencioso-administrativo.l 7

Pafte dispositiva.

57. Este Tribunal es ¡ncompetente para conocer y resolver del
presente juicio de nutidad.

58. Se decreta e[ sobreseimiento del presente juicio, en relac¡ón

aI acto impugnado, que demanda a las autoridades demandadas,

con fundamento en e[ artículo 38, fracción ll, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, por actualizarse [a causal

de improcedencia prevista por [a fracción lV, del artículo 37, de

la citada Ley.

16 Época: Décima Época. Registro: 2011961. lnstan'cia: Plenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 31, junio de 2016, Tomo lll. Materia(s): Administrativa. Tesis:

PC.XXVil. J/6 A (10a.) Página: 2363. PLENO Oel V¡CÉS¡¡¿O SÉpl¡¡O CIRCUITO. Contradicción de tesis 7/2015.
Entre las sustentadãs por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo
Circuito. 19 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Juan Ramón Rodríguez Minaya, Gonzalo
Eolo Durán Molina y Adán Gitberto Villarreal Castro. Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Secretaria: María del
Pilar Diez Hidatgo Casanovas.
17 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 212,468, Jurisprudencia, Materia (s):

Administrativa, Octava Época, lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito, Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat
de la Federación,77, mayo de 1994, Tesís: Vl. 2o. J/28O, Página: 77, Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo lll,
Segunda Parte, tesis 757, página 566.
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Notif íq uese persona lmente

Resolución definitiva emitida y firmada por mayoría de cuatro
votos por los lntegrantes det Pteno del Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sala de

lnstrucción; MARIO CÓVEZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sa[a

de lnstrucción18 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de ]a

Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCiA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sata Especializada en

Responsabilidades Administrativas; con e[ voto particular del
Magistrado JOAQUírrl nOQUE GONZnteZ CEREZO, Titular de [a

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;
ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da

MAG

GUILL OYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

-?/

MARIO
SECRETARIO HABILITADO EN FUNCI GISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE I ótrl.

DR. E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCION

18 En término de los artículos 70, de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafq det Reglamento lnterior del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aI acuerdo número
P-|JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós
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cín eurtr¡TANAR
TITULAR DE LA ARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

MAGI

UEG crRrzo
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRAT¡VAS

s RI ENE E ACUERDOS

ANABEL clprsrnÁru

VOTO PARTICULAR UE FORMULA EL MAGISTRADO
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
¿oeouíN RoeuE coNzx-ez cEREzo, EN EL EXpEDTENTE
ruún¡rno rJA/sasERA/JRAÊM-072r2022, pRoMovtDo

   EN coNTRA DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUN¡CIPIO DE
OGUITUCO, MORELOS Y OTROS.

El suscrito Magistrado disidente, no comparte el criterio de la

mayoría que declara la incompetencia de este Tribunal para

resolver el conflicto del expediente número TJA/SaSERA/JRAEM-

07212022 y sobresee el juicio de nulidad con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 37 fracción lV y 38 fracción ll de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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Lo anterior es así, porque en la sentencia mayoritaria

sustancialmente se determina:

"52. En esa tesitura, y al desarrollar los funciones diferentes a
las que el Constituyente previo para los miembros de instituciones policiales,
puesto que esfos se ubican en una posicion fundamental en la procuración
de justicia, persecución e investigaciones, mientras que los 
prestan atención médica y atie-nden una emergencia médica antes de que
el paciente sea rngresado a ufrhospitat, se arriba a Ia conclusión de que la
relacion jurídica que los une Cch el Estado o Municipio, no es de naturaleza
administrativa sino laboral. t l:o que hace que con esfo se surta Ia
incompetencia de este

53. Esfe Tribunal de
'**incompetente para

despido injusîificadõ
Paramédico, el cual

para conocer y resolver esfe proceso.

Administrativa del Estado de Morelos es
en el
do de
por Io

qu€
tiene una

que se configura Ia causal de improcedencia prevista en el artículo 37,
fracción IV, de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosll,
que establece que eljuicio es improcedente contra actos cuya impugnación
no corresponda conocera este Tribunal; por lo tanto, lo conducente es
declarar e/ sobreseimienlo del presente juicio en términos de /o dþuesfo
por el artículo 38, fracción ll de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

55. En las relatadas condiciones, se concluye que, ante Ia incompetencia
por razón de Ia materia, este tribunal no está obligado a remitir el asunto a
Ia autoridad que considere competente, al ser carga procesal de Ia parte
actora.

Parte Dispositiva

57. Este Tribunal es incompetente para conocer y resolver del presente
juicio de nulidad..." (Sic)

RAZONES DEL VOTO PARTICULAR.

Al momento de aprobar la sentencia de la que se difiere y

en donde este Tribunal se declara incompetente, se deja de

advertir que:

Se hace nugator¡o el derecho de acceso a la justicia a la
parte actora, al estar fuera de término para intentar su acción en

términos del artículo 105 fracción lllle de la Ley del Seruicio Civil

del Estado de Morelos, que prevé un mes para presentar su

1s Artículo 105.- PrescribiÉn en un mes:

lll.- Las acciones para exigir la indemnización o reinstalación que esta Ley concede por despido injustificado, contándose
el término a partir del momento de la separación; y
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demanda ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del

Estado de Morelos y a la fecha de la presente sentencia ha

transcurrido en exceso dicho término.

Ahora bien, resulta trascedente considerar que el actor en su

carácter de  se sometió a la competencia de este

Tribunal tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 4

fracción XVl, 8, 65 y 68 de la Ley delSrsfema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos que actualmente son vigentes y que a la

letra dicen:

"Artículo 4.-Para los efectos de la presente Ley, se entiende por:

iVl. lnstituciones Policiales, a los elementos de Policía Preventiva Estatal
con sus grupos de investigación, y municipal, de Policía Ministerial, a los
elementos de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios,
así como a los encargados de la seguridad durante los procesos judiciales
y la vigilancia del cumplimiento de las medidas cautelares tanto de
adolescentes como de adultos, bomberos y de rescate; y en general, todas
las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel Estatal y
Municipal;

Artículo 8.- Los inteqrantes de las instituciones policiales, peritos y
ministerios públicos
y deberán cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 100 de la
presente ley; por lo que se sujetarán para su ingreso y permanencia a las
evaluaciones de certificación y control de confianza.

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las lnstituciones de Seguridad
Pública, el personal conformado por los cuerpos policíacos, peritos y
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del artículo 123, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia del
Estado, la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. Los
agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales del Estado y de los municipios, serán
separados de sus carqos de conformidad con las disposiciones
aplicables, y êh caso de que no acrediten las evaluaciones de control de
confianza serán removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño
de sus funciones.

Artículo 165.- Los elementos de las instituciones policiales, que sean
sujetos a investigación ó procedimiento administrativo interno, como
medida preventiva podrán ser asignados a las áreas donde no tengan
acceso al uso de armas, nivehículos, ni contacto con el público en general,
estando a disposición de la Visitaduría General o las Unidades de
Asuntos lnternos respectivas.
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Deprendiéndose de los preceptos legales antes citados

que, para efectos de la Ley delSrsfema de Seguridad Pública det

Estado de Morelos dentro de las instituciones policiales se

encuentran los elementos de rescate y que dichos miembros se

consideran personal de seguridad pública; siendo que el actor

acreditó su carácter de  quien entre otras, realiza

acciones de rescate; así mismo se adviefte que estos elementos

para ser separados de su cargo debe hacerse de conformidad con

las disposiciones aplicables, entre ellas, por lo señalado en la Ley

del Sisfe ma de Seguridad Pública del Estado de Morelos, la cual

establece los procedimientos administrativos que se deberán

desahogar para ese fin, así como las autoridades competentes

para hacerlo.

Sumado a lo expuesto, el artículo 196 de esa misma Ley

determina que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del

Estado de Morelos, ahora Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos es competente para conocer de los conflictos

que se susciten entre Ios elementos de las instituciones policiales

y el Estado o los Municipios, mismo que a letra reza'.

Artículo 196. ElTribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
el de

derivados de las prestaciones de servicios del personal administrativo; de
los emanados de los procedimientos administrativos iniciados en contra del
personal operativo o de los elementos de las instituciones policiales
definidos en esta ley en el ámbito estatal o municipal así como de los
ministerios públicos, peritos y policía ministerial de la Procuraduría General
de Justicia del Estado, igualmente será el órgano jurisdiccional competente
de oonocer de los actos que emanen de la remoción inmediata de los
mismos por la no acreditación de los requisitos de permanencia que
contempla esta ley.

Por tanto, el que suscribe cons¡dera que a efecto de no

vulnerar las garantías del actor de acceso a un juicio justo; en este

caso se debe optar por la interpretación más favorable a la

persona, de conformidad al artículo 4 fracción XVI de la Ley del
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Srsfema Seguridad Pública del Estado de Morelos antes

referenciado y en base al siguiente criterio.

¡NTERpRErRctóru coNFoRME y pRtNctpto DE tNTERpnerRctórr¡
uÁs rnvoRABLE A LA pERSoNA. su ApLlcRc¡ót¡ TTENE couo
pRESUpUESTo uN EJERctc¡o HERMeTÉunco vÁuoo.zo

Conforme al principio pro persona, debe acudirse a la norma más amplia
o a la interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer
derechos fundamentales e inversamente, a la norma o a la interpretación
más restringida si se busca establecer restricciones permanentes al ejercicio
de los derechos o de su suspensión extraordinaria, por lo que ante la
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema,
obliga a optar por la que protege en términos más amplios. Este
principio se relaciona con la interpretación conforme, por la cual, antes de
considerar inconstitucional una norma jurídica, deben agotarse todas las
posibilidades de encontrar en ella un significado que la haga compatible con
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que, de ser
posibles varias interpretaciones de la disposición, debe preferirse la que
salve la aparente contradicción con la Norma Fundamental. En ese sentido,
un presupuesto indispensable para que esas técnicas hermenéuticas
puedan aplicarse es que la asignación de significado a la norma jurídica sea
fruto de una interpretación válida, es decir, la derivada de algún método de
interpretación jurídica, ya sea el gramatical, el sistemático, el funcional, el
histórico o algún otro. Así, la interpretación conforme o la aplicación del
principio pro persona no puede realizarse a partir de atribuir a la norma un
significado que no tiene conforme a alguno de los métodos de interpretación
jurídica, porque en ese caso, la norma sujeta a escrutinio ya no será la
misma, sino que habría sido cambiada por otra.

Visión justa que la mayoría de este pleno compartió al

aprobar la sentenc¡a dictada en el exped¡ente

TJA/5aSERA/033/17-JDN en la ses¡ón de fecha seis de febrero

del dos mil diecinueve; criterio que también sostuvo el Tercer

Tribunal Colegiado en Mater¡as Penal y Administrativa del Décimo

Octavo Circuito en el amparo directo 2612020, en la sesión de

pleno de fecha trece de mayo de dos mil veintiuno en relac¡ón al

exped¡ente TJA/SaSERA/JRAEM-060/2018 de este Tribunal,

resuelto en acato el cuatro de agosto de dos mil veintiuno; lo

que justifica que esta Sala haya adoptado ese criterio cuando

elaboró Ia propuesta de resolución en este mismo asunto y que no

20 Época: Décima Época; Registro: 2018696; lnstancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación; Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo l; Materia(s): Constitucional; Tesis: 1a.
CCLX|ll/2018 (10a.); Página: 337.
Amparo direclo en revisión 7326120'17 . Integra Soluciones lnformáticas, S.A. de C.V. 16 de mayo de 2018. Cinco
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho
Maldonado.
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las I 0:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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alcanzo mayoría en la sesión de fecha catorce de agosto del dos

mil diecinueve, incluso lo anterior forma pafte de dicho proyecto

que en sus puntos resolutivos concluía:

*PRIMERO. Esfe Tribunal en Pleno es competente para conocer y fallar el
presente asunto, en los términos precisados en el capítulo número 4 de la
presente resolucion.

SEGUNDO, Se declara la ilegalidad de acto impugnado y por tanto Ia
NULIDAD LISA Y LLANA del mismo.

TERCERO. De conformidad a la presente sentencra, se condena a las
autoridades demandadas Cabildo del Ayuntamiento de Temaac, Morelos,
Oficial Mayor y Director de Seguridad P(tblica, ambos del H. Ayuntamiento
de Temoac, Morelos al pago y cumplimiento de las pretensiones enlistadas
en el apartado 9.2.

CUARTO. Resulta improcedente la pretension señalada en el subcapítulo
9.3.

QUINTO. Las autoridades Cabildo del Ayuntamiento de Temoac, Morelos,
Oficial Mayor y Director de Seguridad P(tblica, ambos del H. Ayuntamiento
de Temoac, Morelos, deberán dar debido cumplimiento a la presente
sentencia de acuerdo al subcapítulo 9.5.

SEXTO. Dese a conocer el resultado del presente fallo al Centro Estatal de

Analisis de lnformación sobre Seguridad Pública, en términos del capítulo I
de la presente.

SÉPTIMO. En su opoftunidad archívese el presente asunto como totat y

defi n itiv ame nte concl urdo. " (Sic)

Cabe aclarar que, esta Sala ha votado apoyando el criterio

de que, la relación jurídica que une a los  con el

Estado o Municipio, ho es de naturaleza administrativa sino

laboral, pero siempre salvaguardando el acceso a la justicia del

particular; como fue el caso del expediente número 29192119,

donde se rechazó la competencia que declinó el Tribunal Estatal

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, porque los

actores ostentaban el cargo de ; sin embargo en ese

asunto los promoventes se habían sometido a la jurisdicción del

Tribunal antes menc¡onado y al turnarse al Tribunal Superior de

Justicia del Estado de Morelos para que en términos del artículo
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621 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

resolviera el conflicto competencial; la autoridad que se

determinara competente se avocaría al conocimiento de la causa

legal, sin que a los justiciables se les violente su derecho de

acceso a la justicia.

Es por tanto, que forma pafte del presente voto el proyecto

de resolución que esta Sala propuso ante el Pleno de este Tribunal

en sesión ordinaria número diecinueve de fecha treinta y uno de

mayo de dos mil veintitrés, y que no fue aprobado, el que a la letra

dice:
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EXP ED I E NT E : TJ N5" S E RNJ RA E M-07 42022.
PARTE ACTORA:   

AUTORIDAD DEMANDADA: AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO,
MORELOS Y OTROS.
MAGISTRADO: JOAQUíN ROQUE GONZALEZ
CEREZO.
SECRETAR//A DE ESTI//DIO Y CIJENTA: ANA MARíA
ROMERO CAJIGAL.

Cuernavaca, Morelos, a _ de _ de dos mil veintitrés.

1. RESIIMEN DE LA RESOLUCION

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos en sesrón del día _ de _ de dos mil veintitrés, en
la que se declaró la nulidad lisa y llana del cese verbal de fecha sers de
abril de dos mil veintidós del actor ,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 fracción Il de Ia Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en virtud de no haberse
realizado el procedimiento administrativo en términos de /a Ley delSrsfema
de Seguridad P(tblica del Estado de Morelos para separarlo del cargo de
paramédico, condenando a las autoridades demandadas Ayuntamiento
Constitucional; Presidente Municipal; Comisionada de Seguridad en el
Municipio y Directora de Administracion de Recursos Humanos; fodos de
Ocuituco, Morelos, al pago de indemnizaciones y diversas prestaciones;
con base en Io siguiente:

Parte actora:
2. GLO

 

AyuntamientoAutoridades

21 Artículo 6, Los conflictos de competencia que se susciten entre el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
y los Tribunales de la Federación o de las demás Entidades Federativas, se resolverán en los términos previstos
por el Artículo '106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Los conflictos competenciales que
se susciten entre el Tribunal de Justicia Administrativa y cualqu¡er otro tribunal estatal serán resueltos por el Tribunal
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Morelos.
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demandadas:

Acto Impugnado:

LJUSTICIAADMVAEM:

LORGTJAEMO:

CPROCIVILEM:

ISEGSOCSPEM:

LSSPEM;

Constitucional de
Morelos.

Ocuituco,

2. Presidente Municipaldel H.
Ayuntamiento de Ocuituco,
Morelos.

3. Comisionada de Seguridad
en el Municipio de Ocuituco,
Morelos; y

4. Directora de
Administración de Recursos
Humanos de Ocuituco, Morelos.-EL DESPIDO INJUSTIFICADO
del suscrito de mi caro como

O EN EL H.
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
DE OCUITUCO, MORELOS."
(S,c)
Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.22
Ley Orgánica del Tribunal de
J u stici a Ad m i n i strativ a d e I Est ad o
de Morelo*3.

Código Procesal Civil del Estado
Libre y Soberano de Morelos

Ley de Prestaciones de Seguridad
Socia/ de /as lnstituciones
Policiales y de Procuración de
Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública.
Ley del Srsfema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

LSERCIVILEM: Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos.

Tribunal: Trib u n al de J u stici a Ad mi nistrativ a
del Estado de Morelos.

3. ANTECEDETVTES DEL CASO:

1.- Previo a subsanar Ia prevención de fecha veintinueve de abril de dos mil
veintidós, por acuerdo de fecha diecinueve de mayo de ese mismo año; se
tuvo compareciendo a la parte actora por su propio derecho ante este
Tribunal, por escrito presentado elveinticinco de abrily diecisiete de mayo,
ambos de dos mil veintidós, promoviendo juicio de relación administrativa
existente entre el Estado y los Ayuntamientos, con Agentes del Ministerio
P(tblico, Peritos y los miembros de las Instituciones Policiales en contra de
las autoridades demandadas, precisando como acto impugnado el
referido en el glosario de la presente resolución.

2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 5514.
23 ldem.
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2.- En consecuencia, se formó el expediente respectivo y se
registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples,
se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del
término de diez días produjeran contestación a Ia demanda instaurada en
su contra.

3.- Emplazadas que fueron las autoridades demandadas, por
autos de fecha primero de julio de dos mil de dos mil veintidós, se le tuvo al
H. Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos, Presidente Municipaly Directora de
Administración de Recursos Humanos, ambos del H. Ayuntamiento de
Ocuituco, Morelos, dando contestacion en tiempo y forma a la mismas,'con
la cual se ordenó dar vista a Ia parte actora; así mismo, se Ie hizo de su
conocimiento del derecho que tenía para ampliar la demanda respecto a Ia
contestación emitida por las autoridades, en términos de Io establecido en
el artículo 41 de la LJUSTICIAADMVAEM; en tanto por acuerdo de fecha
veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, se /e tuvo a Ia Comisionada de
Seguridad en el Municipio de Ocuituco, Morelos, por perdido su derecho
para dar contestación a Ia demanda y por contestada en sentido afirmativo,
respecto a |os hechos que Ie hayan sido atribuidos.

4.- Eldreciséis de agosto de dos milveintidós, se fuvo al actor, por
perdido su derecho para desahogar Ia vista mencionada en el párrafo que
antecede y para ampliar su demanda; ordenando abrir eljuicio a prueba por
eltérmino de cinco días com(tn para las partes.

5.- Con fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo a
las partes por fenecido su derecho para ofrecer las pruebas que a su parte
convinieron; se tuvo en términos del aftículo 53 de Ia
LJUSTICIAADMVAEM por admitidas las pruebas documentales que obran
en autos y se señaló día y hora para que tuviera verificativo la audiencia de
Ley.

6.- En fecha trece de enero de dos mil veintitrés, se llevó a cabo la
audiencia de ley, se hizo constar que no comparecieron ninguna de las
partes y debido a que no se encontraba incidente o recurso alguno
pendiente de resolver, se procedió al desahogo de /as pruebas
documentales y al no haber prueba pendiente por desahogar se cerró el
periodo probatorio y se ordenó continuar con la etapa de alegatos, en la que
se hizo constar que ninguna de las partes los aportó; por Io gue se'/es
declaró precluido su derecho. Se cerró Ia instrucción deljuicio, quedando
en estado de resolución, misma gue se emite al tenor de /os siguientes
capítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto de
conformidad con lo dispuesto por el a¡tículo 109 bis de Ia Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; los a¡tículos 1, 18 inciso
B fracción ll suó inciso l) y demás relativos y aplicables de Ia
LORGTJAEMO; 4 fracción XVl, I y 196 de la LSSPEM,

Por Io que este Pleno es competente para conocer y resolver el
presente juicio, porque de las constancias que obran en autos se acredita
que Ia parte actora, se desempeñó con el cargo de  para el
Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos.

En razón de Io anterior se determina que el actor realizaba funciones
de las asignadas a las instituciones policiales en términos del artículo 4
fracción XVI de la LSSPEM, específicamente las de rescate; por Io tanto, la
relación de la parTe actora con las autoridades demandadas es de
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naturaleza administrativa, encontrándose sujeta a lo dispuesto por el
artículo 123 apartado B, fraccion Xlll constitucional. Reintentándose la
competencia de esfe Tribunal para conocer y resolver el presente asunto.

5. PROCEDENCIA.

5.1 Existencia del acto impugnado.

Antes de entrar al análisis de fondo es pertinente determinar Ia existencia
del acto impugnado. La parte actora señaló como tal, el siguiente:

"EL DESPIDO INJUSTIFICADO del suscrifo de mi caro como
 EN EL H. AYUNTAMIENTO MIJNICIPAL DE OCIJITIJCO,

MORELOS." (Sic)

Ahora bien, el actor en el hecho siete de su escrifo iniciat de
demanda manifestó lo siguiente2a:

'2.- En fecha 22 de mazo de 2022, el suscrito me presenté a laborar
normalmente a mifuente laboral, firmando miasistencia como normalmente
Io había realizado es decir a las 7:00, cumpliendo con mi horario de 24 horas
me retiré. Las próximas 24 horas me tocó descanso, por lo que nuevamente
en fecha 24 de mazo del presente año, me presenté en mi fuente de
trabajo, para iniciar mis labores, pero al pretender ingresar a dicha fuente
Iaboral, la Directora de Recursos Humanos Noemí Lopez Cazares, me negó
el acceso, diciéndome esperara instrucciones, que me regresara a micasa,
por lo que el suscrito pregunte cual era el motivo por el cual no podía
ingresar a laborar, contestándome que eran ordenes del Presidente
Municipaly que esperar cualquier aviso, por lo que elsuscrifo me retiré ese
día, presentándome en /os días consecutivos a mi fuente laboral,
obteniendo la misma respuesfa.

3. Ante Io sucedido el suscrito, temiendo alguna mala jugada por parte de
las demandadas, presenté un escrito de fecha sers de abril de 2022, dirigido
a Ia Policía Segundo Yovana Rodríguez Burelos, Comisionada de
Seguridad P(tblica en el Municipio de Ocuituco, Morelos,'con la finatidad de
que me informar sitodavía me encontraba adscrito al Sistema Nacional de
Seguridad Pública, y así tener evidencia documental de la situación en I que
me encontraba.

4. En respuesfa a miescrito presentado, obtuve contestacion en ese mismo
día, es dec4 sers de abril de dos mil veintidós, por parte de la Policía
Segundo Yovana Rodríguez Burelos, Comisionada de Seguridad Pública
en el Municipio de Ocuituco, Morelos; mediante Oficio

, Folio en el que me informaba que
en el Srsfema de la Dirección de Regr'sfros de Seguridad P(tblica de la
Comisión Estatal, se contaba con el siguiente dato:

NOMBRE:  

F. /NGRESO:19/07/2018
F. BAJA:29/03/2022
ESTADO : PEN D I ENTE -ALTA-RN SP

Comentándome la Comisionada que por órdenes del Presidente Municipal
estaba despedido, ya que estaban realizando recorte de personal por el
cam b io de ad mi n istraci ón.

Dándome copia simple del Oficio N(tm: , Expediente
 de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidos,

24 Fo.¡as 7 a la I del presente expediente.
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suscrlo por Ia C. Noemí López Cazares, Directora de Recursos Humanos"
(Sic)

Al respecto a la Comisionada de Seguridad P(tblica en el Municipio
de Ocuituco, Morelos, al no haber contestado la demanda, se /e tuvo por
precluido su derecho y por contestados en sentido afirmativo, únicamente
de /os hechos que le hayan sido directamente atribuidos.

En tanto /as autoridades demandadas H. Ayuntamiento de
Ocuituco, Morelos, Presidente Municipal y Directora de Administración de
Recursos Humanos, ambos del H. Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos,
argumentaron de manera general lo siguiente2s:
"2.- El punto 2) de los hechos Io niego en virtud de nunca existió un despido
injustificado, así como jamás se dio Ia orden del no ingreso del actor.

3- -El punto 3) de los hechos es cierto que presentó solicitud de información
de su situación, sin embargo, es falso gue se Ie haya dado de baia al actor
en virtud de nunca existió un despido ...

4.- El punto 4) de /os ñechos es ciefto gue se le dio la contestación a su

solicitud sin embargo niego gue se haya dado orden alguna de baia a Ia
parte actora." (Sic)

POR CUANTO AL PUNTO DE LAS RAZONES POR LAS QUE SE
IMPUGNA EL ACTO MANFIESTO:

... asimismo se menciona que se ignoran los motivos por los que dejo de
presentarse a laborar,   ... y pues el actor simplemente deió

de presentarse a laborar.

(Lo resaltado es añadido)

De las anteriores manifestaciones se advierte que, el actor
argumenta que fue separado de su cargo e/ sers de abril de dos mil
veintidós; en tanto las demandadas que si comparecieron a juicio negaron
dicho despido y refirieron que solo dejó de presentarse a laborar.

De Io disertado por las parfes se concluye, que Ia actora refiere una
serie de hechos previos a la separacion injustificada de la que dice fue
objeto; en tanto |as autoridades demandadas, niegan haber separado al
demandante en la forma y términos que alude.

De la manera en que está planteada Ia controversia, /es
corresponde a |as autoridades demandadas, la carga probatoria de sus
manifestaciones.

Ello considerando que, al defenderse y negar el acto no fue de
manera definitiva, sino que aluden que actor dejó de presentarse a laborar,
lo deberán demostrar; en términos del artículo 387 fraccion 126 del
CPROCMLEM. Lo cual tiene apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial:

CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA. CUANDO LA AUTORIDAD
DEMANDADA NIEGUE EL CESE DE UNO DE SUS INTEGRANTES,

25 Fojas 66 del presente expediente.
26 ARTICULO 387.- Excepciones al principio de la carga de la prueba. El que niega sólo tendrá la carga de la prueba:

l.- Cuando la negación, no siendo indefinida, envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque la negativa sea
en apoyo de una demanda o de una defensa;
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PERO AFIRME QUE ÉSTE FUE QTIIEN DEJO DE ASISTIR A SUS
LABORES, ¿E CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRTIEBA, PORQUE
LA NEGATIUA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA AFIRMACIO¡,I PE tO
SEGUNDO2T.
Si Ia legislacion contencioso administrativa establece que podrá aplicarse
supletoriamente la codificación adjetiva civil, y ésta prevé et principio
procesal de que quien niega un hecho sólo estát obligado a probar cuando
esa negativa envuelva la afirmación expresa de otro, debe estimarse
que corresponde a la autoridad demandada la carga de prohar cuando
niegue e/ cese de un integrante de un cuerpo de seguridad p(tbtica,
pero también afirme que fue éste quÍen dejó de asísfir a sus lahores,
porque Ia negativa de Io primero envuelve la afirmación de lo segundo,
pues implícitamente reconoce que hubo un abandono del servicio con
/as consecuencias jurídicas que ello ocasiona. En efecto, si ta
demandada no acepta que cesó al actor, pero reconoce que éste fattó sin
motivo justificado a sus labores, la primera parte de esfa contestacion a la
demanda en los casos en que se vierte simple y llanamente impide arrojarle
Ia carga de Ia prueba, porque ello significaría una obtigación desmedida e
imposible de cumplir, al tratarse de un hecho negativo; sin emhargo, Ia
segunda aserción se traduce en un hecho positivo, porque la
autoridad administrativa en /os casos de abandono de las fareas de
seguridad pública tiene Ia obligación de tomar nota de las ausencías
en los registros respecúivos, así como elaborar el acta
correspondiente en Ia que haga constar el lapso del abandono que la
vincule a decretar e/ cese de los efecúos del nombramiento a quien
incumplió con el desempeño del seruicio pítblico, dada ta importancia
que este tipo de funciones reviste para la sociedad, cuya continuidad
eficiente no es posible paralizar en aras de asegurar la paz pubtica.
consecuentemente, como negar la destitución del actor y enseguida
atribuirle faltas injustificadas constituye la aceptación de que éste ya
no presta sus servrcios a la corporación, se esfá en presencia de dos
hechos de naturaleza negativa y positiva, respectivamente,
correspondiendo a quien afirma esto tiltimo probar sus aseveraciones.

(Lo resaltado es de esfe Tribunal)

5.2 Pruebas

Ninguna de las pañes ofreció pruebas; sin embargo, fueron admitidas tas
siguientes:
1.- La Documental,' consrsfe nte en escrito originat suscnfo por 

 con original de sello de recibido con fecha
sers de abril de dos mil veintidós.28

n Epoca: Décima Época; Registro: 2013078, lnstancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo ll, Materia(s): Administrativa,
Tesis: 2a./J. 16612016 (10a.), Página: 1282
Contradicción de tesis 17412016. Entre las sustentadas porel PrimerTribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito,
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 5 de octubre de 2016.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pêrez Dayán. Disidente: Eduardo Medina Mora l. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.
Criterios contendientes:
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia
en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 1380/2015 (expediente auxiliar 5412016), y el diverso
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 650/2013.
Tesis de jurisprudencia 166/2016 (1 0a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del
veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.
Esta tesis se publicó el viernes 1 I de noviembre de 2016 a las 1 0:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos
previstos en el punto séptimo delAcuerdo General Plenario 1912013.
26 Fojas 1 1.
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2.- La Documental: Consrsfenfe en original de oficio n(tmero
2 de fecha seís de abril de dos mil

veintidós.2e

Respecfo a las probanzas se les confiere valor probatorio pleno en
términos de lo dþuesfo por el a¡tículo 437 primer párrafo3o del
CPROC|V\LEM, con fundamento en el aftículo 731 de la
LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de originales y respecto a los hechos
gue se acreditan serán narrados con posterioridad.

3.- La Documental: Consistente en copia simple de oficio n(tmero
002U2022 de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós.32

4.- La Documental: Consistente en copia simple de reporte de bajas del
diecrsérs de marzo del dos mil veintidós al treinta y uno de marzo de
dos mil veintidós emitido por Ia Comisión Estatat de Seguridad Púbtica.33

Documentales a /as cuales se /es concede pleno valor probatorio
en términos de /os artículos 449s4 y 49d5 del CPROCIVILEM de aplicación
supletoria a la LJIJSTTCTAADMVAM de conformidad con su a¡tículo 736,

porque aún y cuando se tratan de copias smp/es, esfos no fueron
impugnados por las partes, razonándose su presunción de existencia en
Iíneas posteriores.

5.- La Documental.' Consisfente en impresión del recibo de nómina a
nombre de  del periodo diecíséis de
octubre de dos mil veintiuno al treinta y uno de octubre de dos mil
veintiuno.3T

6.- La Documental; Consrsfente en Ia impresión del recibo de nomina a
nombre de  del periodo dreciséis de
noviembre de dos mil veintiuno al treinta de noviembre de dos mil
veíntiuno.æ

2e Fojas'12

30 ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por funcionarios públicos o
depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su competencia, y con las solemnidades o formalidades
prescritas por la Ley. Tendrán este carácter tanto los originales como sus copias auténticas f¡rmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar.

åì'Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán con arreglo a los
procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este
ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos,
la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo
descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal
en la materia, en lo que resulten aplicables.
32 Fojas 13

33 Fojas 14

e ARTICULO 449.- Plazo para objetar documentos. Las partes sólo podrán objetar los documentos dentro de los
tres días siguientes a la notificación personal de la resolución de ofrecimiento y admisión de pruebas, tratándose de
los presentados hasta entonces. Los exhibidos con posterior¡dad podrán ser objetados en igual lapso contados
desde la notificación de la resolución que ordene su recepción.
Los documentos públicos o privados que no se impugnen oportunamente se tendrán por admitidos y surtirán efectos
como si fuèren, o hubieren sido reconocidos expresamente.

35 ART¡CULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba aportados y admitidos, serán
valorados cada uno de ellos y en su conjunto, racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y
de la experiencia, debiendo, además, obseryar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior de las
rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá
deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica
realizada y de su decisión.

$ Antes trascrito.
37 Fojas 15
38 Fojas 16
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7.- La Documental.' Consisfente en impresión del recibo de nómina a
nombre de    del periodo diecrsérs de
diciembre de dos mil veintiuno al treinta y uno de diciembre de dos mit
veintiuno,3s

A esfas documentales se les confiere valor probatorio pleno en
términos de lo drspuesfo por el a¡tículo 4gúo det CpROC|VILEM, de
aplicación supletoria con fundamento en et a¡tículo 741 de b
LJUsrlclAADMvAEM, y con susfenfo por analogía en el siguiente criterio:

REC/BOS DE NOMINA COAI SELLO DIGITAL. AUN CUANDO
CAREZCAN DE LA FIRMA DEL TRABAJADOR, TIENEN VALOR
PROBATORIO EN EL JUICP LABORAL, EN TÉRMINOS DEL
ARTíCULO 99, FRACCION III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA,42

Las impresiones de /os recrbos de nómina aportados en eljuicio laboral, no
pueden valorarse como documentales p(tblicas o privadas si carecen de
firma autógrafa para su reconocimiento; sin embargo, deben analizarse en
términos del a¡tículo 776, fracción Vlll, de la Ley Federal delTrabajo, como
aquellos medios aportados por los descubrimientos de Ia ciencia, tales
como documentos digitales o medios electrónicos, donde habrét de
atenderse a Ia fiabilidad del método en que fueron generados, como es la
cadena de caracteres generada con motivo de la transacción electrónica, el
sello digital o cualquiera que permita autenticar el contenido de dicho
documento digital, así como que se encuentre disponible para su ulterior
consulta. Por ello, las impresiones de los recibos de nómina, aun
cuando carezcan de la firma del trahajador, siempre que cuenten con
el sello digital generado, correspondiente a Ia cadena de caracferes
que permite autentificar Ia operación realizada, tienen valor probatorio
en el juicio lahoral, conforme al artículo gg, fracción lll, de Ia Ley det
lmpuesto sobre la Renta, que señala que quienes hagan pagos por
salarios y, ên general, por la prestación de un senticio personal
subordinado, deberán expedir y entregar comprobanfes fiscales en la
fecha en que se realice Ia erogación correspondiente, Ios que podrán
utilizarse como constancia o recibo de pago para efecúos de los
numerales 732, fracciones VII y Vlll, y 804, primer párrafo, fracciones II
y lV, de la Ley Federal del Trabajo.

(Lo resaltado no es de origen)

8.- La Documental,' Consr.sfente en copia certificada del nombramiento
hecho a Noemí López Cazarez como Directora de Recursos Humanos
del Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos.ß

9.- La Documental: Consistente en copia ce¡tificada de la constancia de
mayoría y validez de Ia elección para la presidencia municipal de la seslón
nueve de junio de dos mi veintiuno.4

3s Fojas 17
ao Previamente impreso
ar Con anticipación referenciado.
a2 Epoea'. Décima Época, Registro: 2016199; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada,
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 51 , Febrero de 2018, Tomo lll; Materia(s): Laboral,
Tesis: XVll.3o.C.T.3 L (10a.); Página: 1535 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERTAS CtVtL Y DE
TRABAJO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO.
Amparo directo 926/2016. Comercializadora lntegral GP, S.A. de C.V. 9 de mazo de 2017. Unanimidad de votos.
Ponente: Gabriel Ascención Galván Carrizales. Secretario: Jesús Manuel Corral Basurto.
Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2018 a las 't0:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

43 Fojas 64
e FojasT2
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A esfas pruebas antes relacionadas no es factible atribuirles valor
probatorio alguno, al no tener relación con la contienda planteada, en
términos del artículo 385 fracción la5 del CPROCIWLEM, de aplicación
suptetoria con fundamento en el a¡tículo 746 de la LJIJSTICIAADMVAEM.

10.- La Documental.' Consrsúente en tres recibos de nómina a nombre de
  con folios , y 47

A esfas documentales se les confiere valor probatorio pleno en
términos de Io dispuesfo por el artículo 49Ú8 del CPROCIVILEM, de
apticación supletoria con fundamento en el artículo le de Ia
LJUSTICIAADMVAEM, y con susfenfo por analogía en el siguiente criterio
prev i ame nte tran scrito.

REC'BOS DE NOMINA CON SELLO DIGITAL. AIIN CUANDO
CAREZCAN DE LA FIRMA DEL TRABAJADOR, TIENEN VALOR
PROBATORIO EN EL JUICrc LABORAL, EN TÉRMINOS DEL
ARTíCULO 99, FRACCION III, DE LA LEY DEL IMPTIESTO SOBRE LA
RENTA.

Sin que de ninguna de |as documentales anfes relacionadas se
adviefte que las demandadas cumplieran con su débito procesal de
acreditar que el actor dejó de presentarse a laborar, por Io cual se Ie debió
iniciar el procedimiento que Ia ley prevé.

A mayor abundancia, es importante establecer que, en con contra
de las autoridades demandadas se debe tomar en cuenta lo siguiente:

La falta de contestación de la demanda por la autoridad
demandada la Comisionada de Seguridad Pública en el Municipio de
Ocuituco, Morelos; da como resultado que se le tuvieran por ciertos los
hechos que he hubieren sido directamente atribuidos, salvo prueba en
contrario; en esfe caso /os hechos que relató la actora en el numeral 4 de
su demanda, que señalan:

i."En ,"rpuesfa a miescrito presentado, obtuve contestación en ese mismo
día, es decfi sers de abril de dos mil veintidós, por pafte de Ia Policía
Segundo Yovana Rodríguez Burelos, Comisionada de Seguridad P(tblica
en el Municipio de Ocuituco, Morelos; mediante Oficio

, Folio ; en el que me informaba que
en el Srsfema de la Direccion de Regrsfros de Seguridad Pública de la
Comisión Estatal, se contaba con el siguiente dato:
NOMBRE:  

F. /NGRESO:19/07/2018
F. BAJA:29/03/2022
ESTADO: P EN DI ENTE -ALTA-RNSP

Comentándome Ia Comisionada que por ordenes del Presidente Municipal
estaba despedido, ya que estaban realizando recorte de personal por el
cambio de administracion.

Dándome copia simple del Oficio Núm: 2, Expediente
, de fecha veintinueve de ma¡zo de dos mil veintidós,

45 ARTICULO 385.- Rechazo de medios de convicción ¡mprocedentes. Son improcedentes y el Juzgador podrá
rechazar de plano las pruebas que se rindan:
l.- Para demostrar hechos que no son materia de la contienda o que no han sido alegados por las partes;

a6 Antes impreso
47 Fo¡as de la 129 a la 131
48 Precitado.
asCon antelación trascrito.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATJVA

DEL ESTADO DE MORELOS

=.S.i
N È:í

r> t)
(JNr
(ôx

s.g
Ri lS

Ô(J

<l-ÞcÕ- s.)c\È
(\t ry
=

41



EXPEDIENTE TJAI5ESERA/J RAEM.OT 2/ 2022

suscr¡to por Ia C. Noemí López Cazares, Directora de Recursos Humanos"
lS,c,)

Por ende, se tiene por cierto que, Ia Comisionada de Seguridad
P(tblica en el Municipio de Ocuituco, Morelos, le dijo al actor que por
órdenes del Presidente Municipal estaba despedido, ya que estaban
realizando reco¡te de personal por el cambio de administración, dándole al
actor copi a sim ple del oficio n ú mero  exped iente ,
de fecha veintinueve de mazo de dos mil veintidó.q suscnfo por la C. Noemí
López Cazares, Directora de Recursos Humanos, de fecha veintinueve de
marzo de dos mil veintidos, dirigido a Ia encargado de Despacho de Ia
Policía Estatal Morelos, en el Municipio de Ocuituco, y suscrito por la
Directora de Recursos Humanos de ese mismo Municipio, donde Ie
comunica que el actor , dejó de laborar
para ese Ayuntamiento, por cambio de Administración a partir delveintidós
de marzo de dos milveintidos; portanto había causado baja a partir de esa
fecha.

Asimismo, consta en autos copia simple del oficio antes descrito
que queda peñeccionado al admicularse con Ia presunción antes detallada,
adquiriendo plena fuerza probatoria; en términos de la siguiente
jurisprudencia:

DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, VALOR
PROBATORIO DE,sO

No se puede otorgar valor probatorio aun cuando no hayan sido objetadas
en cuanto a su autenticidad, /as copias smples de un documento, pues al
no tratarse de una copia certificada, no es posible presumir su
conocimiento, pues dichas probanzasporsísolag y dada su naturaleza, no
son susceptibles de producir convicción plena sobre la veracidad de su
contenido, por la facilidad con la que se pueden confeccionar, por ello, es
menester adminicularlas con algún otro medio que robustezca su
fuerza probatoria, razón por la que sólo tienen el carácter de indicio al
no haber sido pefieccionadas.

En más de lo anterior, corre en autos la siguiente prueba

4.- La Documental,' Consrsfente en copia simple de reporte de bajas del
dreciséis de mano del dos mil veintidós altreinta y uno de marzo de
dos mil veintidós, emitido por la Comisión Estatal de Seguridad Pública,
en donde consta una firma a mano de Yovana Rodríguez Bureles, a quien
se imputó e/ cese verbal.s1

Prueba que también se ye robustecida con las pruebas antes
descnfas; en donde se adviefte que aún y cuando el actor no contaba con
CUIP, fue dado de baja del Registro de Seguridad Pública Estatal con el
cargo de , el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, por

50 Época: Novena Época; Registro: 202550, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo lll, Mayo de 1996, Materia(s):
Común; Tesis: lV.3o. Jl23;Pâginaj.510; TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CtRCUtTO.
Amparo directoT'17192. Comisión de Contratos de la Sección Cuarenta del S.T.P.R.M., S.C.3 de mazo de 1993.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: Angel Torres Zamarrón.
Amparo en revisión 27193. Arix, S.A. de C.V. 28 de abril de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García
Salazar. Secretario: Angel Torres Zamarrón.
Amparo directo 851/94. Eduardo Reyes Torres. 1o. de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel
García Salazar. Secretario: Angel Torres Zamarcón.
Amparo directo 594/94. Fidel Hoyos Hoyos y otro. 16 de mazo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique
Cerdán Lira. Secretario: Raúl Fernández Castillo.
Amparo directo 34/96. Serv¡cios Programados de Seguridad, S.A. de C.V.27 de maeo de 1996. Unanimidad de
votos. Ponente: Enrique Cerdán Lira. Secretario: Raúl Fernández Castillo.
Nota: Por ejecutoria de fecha I de mayo de 2002, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis
105/2001-PS en que participó el presente criterio.

s1 Fojas 14
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"CAU SA ADMI N I STRATIVA'

En conclusión, al no haber desvi¡tuado Ia existencia del cese
injustificado las autoridades demandadas y por el contrario existir pruebas
que Io demuestran, se torna existente el acto impugnado.

5.3 Causales de improcedencia.

Las causales de improcedencia, por ser de orden público, deben
analizarse preferentemente las aleguen o no las partes, Io anterior de
conformidad con lo dispuesto por el a¡tículo 37 párrafo último de la
LJUSTICIAADMVA,EM, en relación con lo sostenido en Ia siguienfe fesrs de
jurisprudencia de aplicación análoga y de obseruancia obligatoria para esta
potestad en términos de /o dþuesfo en los artículos 215 y 217 de la Ley
de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE tAS CAUSAIES
PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.52

De conformidad con Io dispuesto en el (ltimo párrafo del artículo 73 de la
Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de
oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que eljuicio se encuentre;
de tal manera que si en la revisión se advierte que existen ofras causas de
estudio preferente a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de
analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el recurrente.
Esfo es así porque si bien el a¡tículo 73 prevé diversas causas de
improcedencia y todas ellas conducen a decretar e/ soöreseimiento en el
juicio, sin analizar elfondo del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo
orden de importancia amerita gue se estudien de forma preferente. Una de
esfas causas es Ia inobseruancia al principio de definitividad que rige en el
juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio,
Ia acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es ésfe e/
momento de ejercitarla; y la actualización de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Asl si el Juez de Distrito para sobreseer
atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de que se
consintió Ia ley reclamada y, por su parte, considero de oficio que respecto
de /os resfanfes acfos había dejado de existir su objeto o materia; pero en
revisión se adviefte que existe otra de estudio preferente (inobseruancia al
principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el juicio
y que, por ello, resultarían inatendibles |os agravios que se hubieren hecho
valer, lo procedente es invocar tal motivo de soóreseimiento y con base en
él confirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado
por el referido Juez de Distrito.

Las autoridades demandadas H. Ayuntamiento de Ocuituco,
Morelos, Presidente Municipal y Directora de Administración de Recursos
Humanos, esfos (tltimos del H. Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos,
opusieron las causales de improcedencia prevrsfas en el artículo 37
fracciones lV, lX, X y XIV de la LJUSTICIAADMVAEM, que señala:

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer alTribunal de Justicia
Administrativa;

lX. Actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que
entrañen ese consentimiento;

52 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13.
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X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en
contra de /os cuales no se promueva el juicio dentro del término que al
efecto señala esta Ley;

Xlv. cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el
acto reclamado es inexistente;

Respecfo a Ia fracción lV, refieren propiamente la falta de
competencia de esfe Tribunal, porque a su consideracion el actor era
personal de confianza, ya que la figura de  no exrsfe en la
LSSPEM, por ello afirman no puede ser consrde rado personal de seguridad
pública, bombero o de proteccion civil; por ende, se da la inexistencia de ta
relación administrativa, por tanto, corresponde conocer de esfe asunto al
Tribunal Estatalde Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos.

Lo cual es infundado, para lo cual resulta trascedente considerar
que el actor en su carácter de  se sometió a la competencia de
este Tribunal tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 4 fracción
XVl, 8, 65 y 68 de Ia LSSPEM, que actualmente son vigentes y que a ta
letra dicen:

Artículo 4.- Para /os efecfos de la presente Ley, se entiende por:

XVI. lnstituciones Policiales, a los elementos de Policía Preventiva Estatat
con sus grupos de investigación, y municipal, de Policía Ministerial, a los
elementos de vigilancia y custodia de /os establecimientos penitenciarios,
así como a los encargados de la seguridad durante /os procesos judiciates
y la vigilancia del cumplimiento de las medidas cautelares tanto de
adolescentes como de adultos, bomberos y_de rescate; y en general, todas
Ias dependencias encargadas de Ia seguridad p(tblica a nivel Estatal y
Municipal:

Artículo 8.- Los inteqrantes de las instituciones policiales. peritos y
ministerios públicos serán considerados personal de sesuridad pírblica
y deberán cumplir con lo dispuesfo en la fracción XV, del artículo 100 de la
presente ley; por lo que se sujetarán para su ingreso y permanencia a las
evaluaciones de ceftificacion y control de confianza.

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las lnstituciones de Seguridad
P(tblica, el personal conformado por los cuerpos policíacos, peritos y
ministerios p(tblicos se regirán por el apartado B, del aftículo 123, de Ia
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, la propia det
Estado, la presente Ley y demás disposiciones /egales aplicables. Los
agenfes del ministerio público, los peritos y los las
instituciones policiales del Estado y de los municipios, serán
separados de sus cargos de conformidad con las disposiciones
aplicables. y en caso de que no acrediten las evaluaciones de control de
confianza serán removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño
de sus funciones."

*A¡tículo 165.- Los elementos de las instituciones policiales. que sean
sujefos a investigación ó procedimiento administrativo interno, como
medida preventiva podrán ser asrþnados a las áreas donde no tengan
acceso al uso de armas, nivehículos, nicontacto con el público en general,

a disposición de la Visitaduría General o [as Unidades de
Asuntos I nternos respectivas.

Deprendiéndose de los preceptos legales anfes citados que, para
efecfos de la LSSPEM dentro de /as instituciones policrales se encuentran
Ios elemenúos de rescaúe y que dichos miembros se consrderan personal
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de seguridad p(tblica; siendo que el actor acreditó su carácter de
 quien entre otras, realiza acciones de rescate y si bien no

contaba con CUIP, si esfaÖa registrado en Ia Dirección de Regisfros de
Seguridad Pública, en el Centro Estatal de Análisis de Informacion sobre
Seguridad Pública de la Comisión Estatal de Seguridad P(tblica, y que de
acuerdo a la siguiente prueba:

2.- La Documental: Consistente en original de oficio n(tmero
2 de fecha sers de abril de dos mil

veintidós.53

Estaba pendiente de alta en el Registro Nacional de Seguridad
P(tblica.

Así mismo se adviefte que esfos elementos de seguridad p(tblica
para ser separados de su cargo debe hacerse de conformidad con las
disposiciones aplicables, entre ellas, por Io señalado en la LSSPEM, la cual
establece los procedimientos administrativos que se deberán desahogar
para ese fin, así como las autoridades compefenfes para hacerlo.

Sumado a Io expuesto, el aftículo 196 de esa misma Ley determina
que el Tribunal de Io Contencioso Administrativo del Estado de Morelos,
ahora Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es
competente para conocer de los conflictos que se suscifen entre los
elementos de las instituciones policiales y el Estado o los Municipios, mismo
que a letra reza:

Artículo 196. lo Contencíoso Administrativo del
de Morelos será el competente para conocer de los conflictos
derivados de /as prestaciones de servicios del personal administrativo; de
Ios emanados de /os procedimientos administrativos iniciados en contra del
personal operativo o de los elementos de las instituciones policiales
definidos en esta ley en el ámbito estatal o municipal así como de |os
ministerios p(tblicos, peritos y policía ministerial de la Procuraduría General
de Justicia del Estado, igualmente será el órgano jurisdiccional competente
de conocer de los acfos que emanen de Ia remocion inmediata de /os
mismos por Ia no acreditación de los requisitos de permanencia que
contempla esta ley.

ar la

 de este Tribunal. resuelto en acato el
cuatro de agosto de dos mil veintiuno.

Tocante a /as fracciones IX y X del a¡tículo 37 de Ia
LJUSTICIAADMVAEM; las demandadas no efectuaron razonamiento
alguno que conllevaran su configuración y realizada una revisión por parte
de esfe órgano colegiado, no advierte que así sea.

Con relación a Ia fracción XIV del aftículo 37 de la
LJUSTICIAADMVAEM, que prevé la inexistencia del acto; es infundada con
öase a los razonamientos vertidos en Iíneas anteriores'en donde se analizó
Ia existençia del acto impugnado.

Al haberse realizado de oficio el análisis de las demás causales de
improcedencia, no se advierte Ia existencia de alguna sobre Ia cual este
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órgano colegiado deba pronunciarse, por lo gue se procede al estudio de
/as cuesfiones de fondo planteadas por la parte actora.

6. ESTUDIO DE FONDO.

6.1 Planteamiento del Caso.

En términos de /o drspuesto en la fracción I det artícuto 86 de Ia
LJUsrlclAADMvAEM, se procede a hacer la fijacion clara y precisa de ros
puntos controve¡tidos en e/ presente juicio.

El asunto por dilucidar es, determinar la legalidad o ilegalidad det
cese verbal o terminación de Ia relación de trabajo que alega la pafte actora
por pafte de las autoridades demandadas, srendo e/ caso que Ia pañe
actora aduce su ilegalidad.

6.2 Razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de Ia parte actora se encuentran
vrslóles en la hoja nueve del presente, Ias cuales se tienen aquí como
íntegramente reproducidos como si a la letra se inse¡tasen, sin que esto
cause perjuicio o afecte a la defensa de la parte actora, pues el hecho de
no transcribirlas en el presente fallo no significa gue esfe Tribunal esté
imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestion que no imptica
violación a precepto alguno de Ia LJUSTICIAADMVAEM.

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRAIVSCR'BTRLOS.s4

EI hecho de que el Juez Federal no transcriba en su falto tos conceptos de
violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no
hay precepto alguno que establezca la obligacion de llevar a cabo tal
transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefensión al quejoso, dado que no se le priva de ta oportunidad para
recurrir Ia resolución y alegar Io que estime pertinente para demostrar, en
su casq la ilegalidad de la misma

La parte actora refiere de manera concreta que, las autoridades
demandadas pasaron por alto el procedimiento establecido por la
LSSPEM, porque el injusto despido del que fue objeto no fue fundado ni
motivado, negándole su garantía de audiencia y dejándolo en estado de
indefensión; en virtud de que no existió un escrito en donde se establecieran
/as causas de la separación injustifÌcada del que fue objeto, que Ie hubiera
sido notificado, en atención a las leyes establecidas con anterioridad al
hecho, Iesionando con esto su esfera jurídica.

6.3 Contestación de las responsaó/es

Las autoridades demandadas basaron su defensa en que el actor
no había sido separado del cargo, sino que dejo de presentarse a laborar;
que el cargo de paramédico no era considerado como elemento policial de
conformidad a la TSSPE/|¡I

Defensas que como se razonó en párrafos anteriores resultaron
ser infundadas.

6.4 Análisis de /as razones de impugnación

s4 SEGUNDO TR|BUNAL coLEGlADo DEL sEXTo ctRculro. JUR|SPRUDENC|A de la Novena Época.
lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de ta
Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de '1998. Tesis: Yl.2o. J1129. Página: S99.
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Ahora bien, delescrutinio realizado poresfe Tribunal a las razones
por las que la parte actora ataca el acto impugnado, se estima que son
fundados y suficientes para declarar Ia nulidad del acto impugnado, Ios
argumentos verfdos por la parte actora antes expresados; en viftud que
Ios artículos 104, 159, 168, 171 y 172 de Ia LSSPEM, señalan /as causa/es
y el procedimiento que debe de seguirse para efecto de aplicar sanciones a
/os elementos de seguridad pública srn responsabilidad para /as
instituciones, entre ellas Ia destitución, remoción o baja del cargo por causa
justificada, /as autoridades competentes para desahogar dicho
procedimiento y aquella que de@determinar de manera fundada y
motivada la sanción a imponer, todo esto previa audiencia de inculpado.
Preceptos legales que disponen:

Artículo 104.- Las instituciones de seguridad pública impondrán las
sanciones o correctivos disciplinarios aplicables al incumplimiento de los
deberes previstos en esta ley y en el reglamento de la materia. Los organos
competentes gue conocerán de ésfos serán |os previstos en su propia
legislacion y reglamentos.

Las sanciones y procedimientos de aplicación se espec/icarán en el
reglamento de la presente ley y serán, al menos, Ias siguientes:

I. Correctivos Disciplinarios:
a. Amonestacion, y
b. Arresto el cual no excederá de 36 horas, y
ll. Sanciones:
a. Cambio de Adscripcion;
b. Suspensón temporal de funciones, y
c. Destitución o remoción.
lll. Derogada.

Artículo 159.- Serán causasTustificadas de remoción, sin responsabilidad
para /as instituciones de seguridad pública y por consiguiente srn
indemnización, previo desahogo del procedimiento establecido en esta Ley,
para los elementos de |as instituciones de seguridad pública y sus
auxiliares:

l. Cometerfalta grav.e a los principios de actuacion, deberes y obligaciones
prevrsfos en la presente Ley y demás normatividad aplicable, para las
i n stitu cione s de seg u ridad p (t b I ica;
Il. lnfligir, tolerar y permitir actos de tortura, sanciones cnteles, inhumanas
y degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten
circunstancras especra/eg fales como amenaza a la seguridad p(tblica,
urgencia de las investigaciones o cualquier otra;
lll. Faltar a sus labores por tres o más días, en un período de treinta días
naturales, sin permiso del Titular de Ia Dependencia Estatal o Municipal o
sin causa justificada;
IV. Abandonar injustificadamente el servicio asignado;
V. Resolución de autoridad competente que le impida continuar con el
desempeño materialde su servicio;
Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y
absfenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o
deficiencia de dicho seruicio o implique el ejercicio indebido de un empleo,
cargo o comisión;
VIl. lncurrir en faltas de probidad y honradez durante el seruicio, o
cometer acfos inmorales;
Vlll. No obse¡var buena conducta, ni respetar Ia persona y órdenes de sus
su periores jerárq u icos;
X. Portar el arma a su cargo fuera del servicio o dentro del mismo, para
un fin distinto a Ia seguridad pública;
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X. Poner en peligro a /os particulares o a otros elementos de las
instituciones de seguridad pública a causa de imprudencia, descuido o
negligencia;
X. Asistir a sus labores bajo el influjo de bebidas alcohólicas, susfancras
psicotrópicas o esfupefacientes o por consumirlas durante el servicio o en
su centro de trabajo
Xll. Consumir cualquier tipo de droga, psicotrópico, eneruante,
estupefaciente fuera o dentro del seruicio;
Xlll. No obedecer sistemática e injustificadamente las órdenes gue reciba
de sus superiores con motivo del servicio que presta;
XlV. No custodiar y conseruar Ia documentación e información que por
razón del cargo o comision esté a su cuidado o a Ia cual tenga acceso;
XV. Revelar asunfos secrefos o reservados de /os que tengan
conocimiento, sin el consentimiento de su superior jerárquico;
XVI. Presentar por sí o interposita persona, documentación alterada o
falsificada;
XVll. Incumplir en forma reiterada con los objetivos y metas programáticas
específicas que le correspondan;
Xvlll. Aplicar a sus subalternos, en forma dolosa o reiterada, correctivos
d i sci p I i n a ri o s n oto ri am e nte i nj u stif i c ad os;
XlX. Obligar por cualquier motivo a sus subalternos a entregarles dinero o
cualquier otro tipo de dádivas;
XX. lncumplir la prohibición de no sersocþ propietario o empleado por sí
o por interpósita persona de empresas de seguridad;
XXI. Negar Ia información oficial que Ie sea solicitada por autoridades y
órganos p(tblicos autorizados;
XXll. Solicitar, aceptar o recibir por sí o por interpósita persona, en el
ejercicio de sus funciones, dinero u objetos, mediante enajenación a su
favor, o en precio notoriamente inferior a aquél al que el bien de que se trate
tenga en el mercado ordinario, o cualquier donacion, empleo, cargo o
comisión para sí, o para terceras personas;
XXlll. No acreditar (as evaluaciones y exámenes de control de confianza;
XXIV. No atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o
resoluciones gue reciba de otras autoridades o de sus titulares;
XXV. No denunciar por escrito ante Ia autoridad correspondiente, los acfos
u omisiones que en ejercicio de sus funciones cometa algún servidor
público, que pueda constituir responsaöilidad administrativa o de cualquier
otra naturaleza, en los términos de esta Ley y otros ordenamientos
aplicables;
XXVI. Aprovechar Ia posición que su cargo o comisión Ie confiere para
inducir a que otro seruidor p(tblico efectúe, retrase u omita realizar alg(tn
acto de su competencia, que Ie reporte cualquier beneficio, provecho o
ventaja para sí, su conyuge o parienfes consanguíneos hasta el cuarto
grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de /as
que el Seruidor P(tblico o /as personas anfes referidas formen o hayan
formado parte;
XXVll. Ser condenado a pena de prision resultado de una sentencia
ejecutoriada;
XXVlll. lncunir en alguna de las prohibiciones, esfab/ecidas en la presente
ley;
XXIX. Causar intencionalmente daño o destrucción de material,
henamientas, vestuario, equipo, vehículos y en general todo aquello
propiedad de la corporacion, de sus compañeros y demás personal de la
misma;
XXX. Ser declarado responsable en cualquiera de /os procesos instaurados
en su contra, relativos a las causales contenidas en el presente artículo, y
XXXI. Las demás que señalen otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 168.- La Visitaduría General y las Unidades de Asunfos lnternos
contarán con la estructura adecuada y el personal apropiado para el
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cumplimiento de sus funciones señaladas en Ia presente ley y en su
reglamento respectivo, para efecto de realizar /as investigaciones
suficientes y allegarse de todos /os dafos necesarios, para poder determinar
de manera fundada y motivada sus actuaciones, así como /os
reconocimientos y sanciones preventivas o definitivas que propongan ante
el Consejo de Honor y Justicia de cada institución de seguridad p(tblica.

Las instituciones de seguridad p(tblica, están obligadas a proporcionar los
recursos humanos, materiales e incluirán en sus respectivos presupuesfog
los recursos necesarios para su buen funcionamiento.

Artículo 171.- En |os asuntos que conozcan las Unidades de Asunfos
lnternos, se abrirá un expediente con las constancias que existan sobre el
particular bajo el siguiente procedimiento:

l. Al momento de tener conocimiento de la queja o denuncia, contará con
quince días hétbiles para integrar la investigación correspondiente,
allegándose de la información que sea necesaria, así como de las pruebas
ofrecidas por el quejoso; y, en caso de contar con pruebas suficientes,
determinará el inicio del procedimiento administrativo, cuando la conducta
atribuida encuadre o se encuentre prevista en el artículo 159;
ll. Concluido el término previsto en la fracción que antecede, se citará al
elemento policial sujeto a procedimiento, para hacerle saber la naturaleza y
causa del mismo, a fin de que conozca los hechos que se le imputan,
entregándole copias certificadas del expediente formado para tal efecto,
dejando constancia de ello;
lll. Notificada que sea e/ elemento, se le concederán diez días hábiles para
que formule la contestación y ofrezca las pruebas que a su derecho
convengan; concluido el término se procederá a abrir un período para el
desahogo de |as pruebas, por eltérmino de cinco días hábiles. Dentro de
dicho término, Ias partes deberán ofrecer las pruebas que a su derecho
correspondan, relacionándolas con los hechos controvertidos;
lV. Transcurrido el término probatorio, dentro de los tres días sþuienfes se
dictará auto para que tenga verificativo Ia audiencia de pruebas y alegatos,
debiendo contener lugar, día y hora para el desahogo de las mismas, con
el apercibimiento de ambas paftes, que en caso de no comparecer sin
causa justificada, se llevará a cabo la audiencia, teniéndose por precluido
cualquier derecho que pudiera ejercitar en la misma. El plazo para el
desahogo de esfa audiencia no deberá exceder de quince días hábiles;
V. En Ia audiencia a que se refiere Ia fracción anterior, se desahogarán las
pruebas ofrecidas y las partes deberán formular los alegatos gue a su
derecho convengan de manera verbal o por escrito;
V/. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a consideración del
Consejo de Honor y Justicia dentro de /os cinco días hábiles siguientes al
cierre de la instrucción, a efecto de que éste emita la resolución respectiva,
que no deberá exceder del término de /os diez días hábiles siguientes; y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a Io que prevé
este ordenamiento, se esfará a lo dispuesto supletoriamente por Ia Ley de
Justicia Administrativa en el Estado."

Artículo 172.- Todo procedimiento deberá ser resuelto en un término no
mayor de setenta días hábiles, contados a partir de la presentación de Ia
queja ante la Unidad de Asuntos lnternos. AI vencimiento de este término
se deberá contar con la resolución del Consejo de Honor y Justicia
respectivo, debidamente fundada y motivada, debiendo devolverla para su
ejecucion a la Unidad de Asuntos lnternos que Ia remitio.

De cada actuacion se levantará constancia por escrito, que se integrará
secuencialy numeradamente al expediente con motivo del procedimiento.

Lo cualno se tomo en cuenta en el caso que nos ocrJpa, pues de
ninguna de las pruebas que obran en autos se desprende que para

TRIBUNAL DE ]USflCiA ADMINISTRAT1VA

DEL ESTADO DE MORELOS

=srÈ5
q)

(J ¡¿.('Js

P.:
þ¿i ts
$S\soõ (.)

<ì-Þcl') sù
C\¡

ñ Ê¡J:

49



EXPEDTENTE TJAlsaSERATRAEM-O7 2/ 2022

determinar Ia separación del actora como miembro del cuerpo policiaco at
que pertenecía, se le haya instaurado el procedimiento correspondiente, en
el cual se Ie hubiera oído y vencido en juicio, violándose lo que estabtece el
párrafo segundo del aftículo 14 de la Constitución Política de los Esfados
unidos Mexicanos que regula la garantía de audiencia de ta siguiente
manera:
Attículo 14. ...
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento y conforme a /as leyes expedidas con anterioridad al
hecho...

De lo anterior se desprende que Ia garantía de audiencia es el
derecho que todos los gobernados tienen para ser oídos y poder defenderse
con anterioridad a que sean privados de sus derechos, es decir, es la
oportunidad para rendir pruebas y formular alegatos en aquellos casos en
que se comprometa su liberta4 sus propiedades, sus posesiones o sus
derechos.

A su vez, este derecho para los gobernados se traduce en una
obligación para el Estado de abstenerse de cometer acfos que limiten o
restrinjan determinados derechos sin que se safrsfaga esa garantía, con
excepción de las salvedades que establezcan la propia Constitución
Política, así como los criteios jurisprudenciales.

En relación con la garantía de audiencia, el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación emitió /a fesr's P. LV/92, visible en Ia página
treinta y cuatro, Número cincuenta y tres, de ta Octava Época,
correspondiente al mes de mayo de mil novecientos noventa y dos, de la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federacion, de rubro y texto siguientes:

FORMALIDADES ESE'VCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON TAS QUE
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL
ACTO PRIVATIVO.

La garantía de audiencia establecida por el arfículo 14 constitucional
consisfe en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al
acto privativo de la vida, libeftad, propiedad, posesiones o derechos, y su
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que
en el juicio q¿le se sþa 'se cumplan las formalidades esencrales del
procedimiento'. Estas son /as que resultan necesarias para garantizar la
defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica,
se traduce en /os siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del
procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de
alegar; y a) H dictado de una resolución que dirima /as cuesfiones
debatidas. De no respefarse esfos requisitos, se dejaría de cumplir con el
fin de Ia garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado

EI artículo 14 Constitucional anfes transcrito establece
expresamente que nadie podrá ser privado de Ia libe¡tad o de sus
propiedadeg posesiones o derechos, sino mediante juicio; sin embargo,
esto no implica que esa garantia esté limitada a los procedimientos
jurisdiccionales, sino que se debe entender que /as autoridades
administrativas también están obligadas a respetarla.

Lo anterior fue concluido por el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nacion, al resolver el amparo en revision 1133/2004, en
donde, expresamente, se menciona:
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"De ese modo, el segundo pánafo del a¡tículo 14 constitucional, en la parte
que señalaba: 'Nadie podrá ser privado de la vida, de la libe¡tad o de sus
propiedades, posesiones o derechog sino mediante juicio ...', comenzo a
hacerse extensivo a las autoridades administrativas, entendiéndose por
'juicio' cualquier procedimiento susceptible de brindar al particular la
posibilidad de ser oído en defensa frente a /os acfos privativos."

"Ciertamente, si a /os órganos estatales administrativos incumbe
legalmente desempeñar las funciones inherentes a |os distintos ramos de
Ia administración p(tblica, Ia defensa previa que el gobernado debaformular,
debe enderezarse también ante ellos, dentro del procedimiento que
legalmente se instituya. Si e/ acto de privación va a emanar legalmente de
una autoridad administrativa, sería ilógico que fuese una autoridad judicial
la que escucñase al gobernado en defensa 'previa' a un acto de privación
que ya es plenamente ejecutable"... (Sic)

Ahora bien, por Io que se refiere, en específico, a Ia garantía de
audiencia previa, Ia Suprema Co¡te de Justicia de Ia Nación ha determinado
que ésta únicamente rige respecto de los acfos privativos e implica que la
emisión de un acto materialmente administrativo, cuyo efecto es
desincorporar algún derecho de Ia esfera jurídica de los gobernados,
generalmente esté precedida de un procedimiento en el que se permita a
ésfos desarrollar plenamente sus defensas.

En este sentido, Ia garantía de audiencia previa es de obseruancia
obtigatoria tratándose de actos privativos de ta libertad, propiedades,
poseslones o derechos particulares, entendiéndose por este tipo de actos
aquellos que en sí mismos constituyen un fin, con existencia independiente,
cuyos efectos de privación son definitivos y no provisionales o accesorios,
esto es, un acto p.rivativo tiene como finalidad Ia privacion de un bien
material o inmaterial.

En efecto, tratándose de actos privativos, la defensa, para que sea
adecuada y efectiva, debe ser previa, con el fin de garantizar efectivamente
/os bienes constitucionalmente protegidos a través del artículo 14
Constitucional.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 40/96 del
Tribunat Pleno, visibte en Ia página cinco, Tomo IV, de la Novena Época,
correspondiente al mes de julio de mil novecientos noventa y seis, del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto
siguientes:

ACTOS PRIVATIVOS YACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE
LA DISTINCION.

EI artículo 14 constitucional establece, en su segundo pánafo, que nadie
podrá ser privado de lavida, de Ia libertad o de sus propiedades, posesiones
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente
establecidos, en el gue se cumplan las formalidades esencrales del
procedimiento y conforme a (as leyes expedidas con anterioridad al hecho;
en tanto, el artículo 16 de ese mismo Ordenamiento Supremo determina,
en su primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, familia,
domicilio, papeles o posesioneg srno en virtud de mandamiento escrito de
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento. Por consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula
de manera diferente /os acfosprivativos respecto de /os acfos de molestia,
pues a los primeros, que son aquellos gue producen como efecto la
disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del
gohernado, /os autoriza solamente a través del cumplimiento de

TRIBUNÀL DE ]UST]CI,A ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

=èÄH F¡3

q.)

UN-
UJru

ìs .È
rJ" Ë
$S
Ö()
<E

- !,.¿cô Sùe\È
ô{ry

51



EXPEDI ENTE TJAI5êSERA/JRAEM-O7 2/ 2022

determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la
existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido,
que cumpla con las formalidades esencra/es del procedimiento y en el que
se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. En
cambio, a /os acfos de molestia que, pese a constituir afectación a Ia esfera
jurídica del gobernado, no producen los mismos efecfos que los acfos
privativos, pues só/o restringen de manera provisional o preventiva un
derecho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, /os
autoriza, según Io dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda
mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para
ello, en donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Ahora
bien, para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto
de autoridad impugnado como privativo, es necesario precisar si
verdaderamente Io es y, por ende, requiere del cumplimiento de las
formalidades establecidas por el primero de aquellos numerales, o si es un
acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de /os reqursifos
que el segundo de ellos exige. Para efectuar esa distinción debe advertirse
Ia finalidad que con el acto se persþue, esfo es, si Ia privación de un bien
material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de
autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restriccion
provisional.

Así, la garantía de audiencia previa se cumple, tratándose de acfos
privativos provenientes de autoridad administrativa, cuando se sigue un
procedimiento semejante a un juicio, donde, entre otras cuesfiones, se
escucha aljusticiable en forma previa al acto de afectación.

Debido a lo anterior resultan fundadas las manifesfaciones de
impugnación hecha valer por el actor en el presente asunto, pues en el caso
que nos ocupa, se /e privó de un derecho, sin haberse seguido el
procedimiento establecido en Ia LSSPEM.

Lo cual, como ya se ha dicho, es ilegal, pues para ello, debió
segunse en caso de que existiera alguna causal, el procedimiento previsto
en Ia LSSPEM, antes precisado.

Al existir una violación formal, es procedente declarar la ilegalidad
del acto impugnado, con fundamento en Io previsto en Ia fracción II del
artículo 4 de Ia LJUSTICIAADMVAEM, que en su pafte conducente
establece:

Serán causas de nulidad de /os acfos impugnados:

ll. Omision de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que
afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución
impugnada, inclusive Ia ausencia de fundamentación o motivación...

En consecuencia, se declara Ia NULIDAD LISAY LLANA del acto
impugnado consrsfenfe en la separación del cargo del actor de fecha seis
de abril de dos mil veintidós.

7. ANÁLIS'S DE IAS PRETETVS'OIVES

7.1 De las condiciones de prestación de servicios

Para el efecto del estudio de /as prestaciones economicas que

procedan, resulta primordial determinar la remuneración que Ia parte

actora percibía, fecha de ingreso y de Ia terminación de la relación

administrativa.
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EI salario bajo el cual deberán calcularse /as prestaciones se
determina de Ia siguiente forma:

En el hecho uno del escrito inicial de demanda, visib[e a foja cinco
del expediente que se resue/ve, la pañe actora manifestó que tenía una
percepción quincenal por Ia cantidad de  

 u.

En tanto |as autoridades demandadas negaron ese ingreso
quincenal; sin que aportaran prueba alguna para demostrar su negación.

Por tanto, la percepción que se tomará en cuenta para cuantificar
las prestaciones de la actora, será el que aludió de  

  quincenales.

Percepción que se traduce de manera mensual, quincenal y diario
como a continuacion se detalla:

Por cuanto, a la fecha de ingreso, Ia pafte actora refirió la del
diecinueve de julio de dos mil dieciochoso; misma que no fue
controvertida por las autoridades demandadas, por ello será esa fecha la
gue se considerará para el presente.

Tocante a Ia fecha de la terminación de Ia relación administrativa
es /a delseis de abril de dos mil veintidós. En óase a las manifesfacrones
ve¡tidas en el capítulo de la existencia del acto impugnado.

7,2 Normas aplicables

Por otra parte, se preclsa que, aquellas prestaciones que resulten
procedentes se calcularán con fundamento en Io drspuesfo por la
TSEGSOCSPEM, TSSPEM y LSERCIVILEM, porque hayan srdo
reclamadas, pero además con susfento en lo dispuesto por la LSSPEM, que
en su arlículo 105 que establece:

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad P(tblica deberán
garantizar, al menos las prestaclones previstas como mínimas para los
trahajadores al seruicio del Estado de Morelos y generarán de acuerdo
a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de
régimen complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con Io previsto en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,
tercer párrafo, de la Constitución General.

Las controversras que se generen con motivo de /as prestaciones de
seguridad social serán competencia del Tribunal Contencioso
Administrativo.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Como se desprende del precepto anterior, los miembros de
instituciones de seguridad pública tendrán derecho al menos a /as
prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al se¡vicio del
Estado de Morelos; en esa tesitura, la ley que así las establece es /a
LSERCIVILEM, pues en su artículo primero dispone:
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A¡íículo 1.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria para
el Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de Morelos y tiene por
objeto determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a
su servicio...

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

7.3 lndemnizaciones

EI pago de indemnizacion por concepto de tres meses de salario y de veinte
días por cada año de prestación de seruicios, es procedente al tratarse de
un cese injustificado, en base a los argumentos y sustentos citados con
antelación.

Elimporte detreslneses es procedente en base a/sþuiente criterio
jurisprudencial:

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACION PREVISTA EN EL
ARTíCULO 123, AaARTADO B, FRACCION XttL SEGUNDO ?ÁRRAFO,
DE LA CONSTITUCIO¡I TCOCNEL, PARA LOS MIEMBROS DE IAS
CORPORAC'OA/ES RELATIVAS CUYA REMOCION DEL SERY'C'O SE
DECLARE INJUSTIFICADA, ESUIVALE A TRES MESES DE SALARIO
INTEGRADO.sT

Aun cuando dicho precepto constitucional no precisa como debe
cuantificarse la indemnización a que se refiere, la guprema Co¡'te de Justicia
de Ia Nación ha definido que resulta aplicable, por regular supuesfos
análogos, el artículo 123, apañado A, fracción )O41, de Ia propia
constitución, puesto que Ia excepcionalidad del régimen establecido por
el legislador constitucional para los integrantes de las corporaciones de
seguridad p(tblica, así como la magnitud de (as restricciones gue implica,
obligan a que el desanollo de sus bases mínimas esté contenido en Ia
propia Norma Fundamental. Luego, si en el segundo precepto no se
efectuó distinción alguna sobre los conceptos integrantes del salario,
para el efecto de Ia cuantificación del monto resarcitorio, no es viable
Ilevar a cabo ese ejercicio, conforme al principio que establece que
donde Ia ley no distingue, no ha lugar a distinguir. De lo anterior
resulta que la indemnización a que tienen derecho los miembros de
las corporaciones de seguridad pública, cuya remoción se declare
injustificada, equivale a tres r?reses de salario integrado, tomando en
cuenta, además, que la prohibición de reinstalar al seruidor p(tblico, aun
cuando demuestre que fue separado en forma ilegal, constituye una
restricción excepcional a sus derechos que no debe ser agravada sino que,

s7 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Décima Época; Materias(s): Constitucional, Administrativa; Tesis:
l.1o.A. J/6 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo lt, página
I 620; Tipo: Jurisprudencia.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Que¡a 4512014. Víctor Magdaleno Ruiz. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga.
Secretario: Óliver Chaim Camacho.
Amparo en revisión 9712014. Titular de la División de Fuezas Federales y Coordinador de Servicios Generales,
ambos de la Policía Federal de la Secretaría de Gobernación.22 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente:
Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Áfuaro García Rubio.
Amparo en revisión 15312014. Arturo Vilchis Alarcón. 3 de julio de 20'14. Unanimidad de votos. Ponente: Joel
Carranco Zúñiga. Secretario: Rodolfo Alejandro Castro Rolón.
Amparo directo 840/2014. Francisco Javier Corrigeux Rodríguez. 29 de enero de 2015. Unanimidad de votos.
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Rodolfo Alejandro Castro Rolón.
Amparo directo 884/2014. Beatriz Cruz Rodríguez. l9 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos
Ronzon Sevilla. Secretario: Ulises Ocampo Álvarez.
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a. lNlW2O11, de rubro:
"SEGURIDAD PÚELICR. MONTO DE LA INDEMI.IIzRCIÓ¡I PREVISTA eru eT RRTícULo 123, APARTADo B,
rnRcclÓt¡ xlll, sEcuNDo PÁRRAFo, DE LA cor.¡srrucró¡t polírcR DE Los EsrADos uNtDos
MEXICANOS, VIGENTEA PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL OC U TEOERRCIÓI.¡
EL 18 DE JUNIO DE 2008.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXIV, agosto de2011, página 531.
Esta tesis se publicó el viernes 17 de ab¡il de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y,
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de abril de 2015, para los efectos previstos en
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1912013.
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por el contrario, es necesario que la compensación sea /o más amplia
posible, sin exceder, desde luego, el contenido de |as normas expresas de
la propia Carta Magna ni desconocer el régimen de excepción que fue
creado. Tal conclusión se corrobora considerando que Ia propia Suprema
Corte ha establecido que el pago de las "demás prestaciones a quetenga
derecho" incluye la remuneración diaria ordinaria, los heneficios,
recompensag esfþendios, asignaciones, gratificaciones, premios,
retrihuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o
cualquier otro concepto que percibía el servidor pitblico, por lo que
resultaría incongruenfe sosfener que, para cubrir los fres meses de salario,
no se deban incluir todos /os rubros que obtuvo de forma regular y continua.

(Lo resaltado no es de origen)

Siendotambién aplicable a la indemnización deveinte días por año
de servicios que prevé la siguiente jurisprudencia bajo el rubro:

SEGURIDAD PUBLICA, LA INDEMNIZACION PREVISTA EN EL
ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIO¡I XIII, SEGIINDO PÁRRAFO,
DE LA CONSTITUCION POLíTICA DE TOS ESTADOS IJNIDOS
MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE
20 DíAS pOR CADA AÑO LABORADO IABANDONO DE rAS rESrS DE
JURISPRUDENCIA 2a./J. 119/2011 Y AISLADAS 2a. DOX/2011, 2a.
I-n(/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) f)l.u'

En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación abandona elcriterio contenido en lastesis indicadas, alestimar
que conforme al artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de
la Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos, el Constituyente
otorgó a favor de los agentes del Ministerio P(tblico, los peritos y los
miembros de las instituciones policiales de Ia Federación, el Distrito Federal,
los Estados y /os Municipios, el derecho al pago de una indemnización en
el caso de qrJe, a través de una resolución emitida por autoridad
jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier vía de
terminación del seruicio de la que fueron objeto resulta injustificada; ello,
para no dejarlos en estado de indefensión al existir una prohibición absoluta
de reincorporarlos en el se¡vicio. Además, de la propia normativa
constitucional se advierte la obligación del legislador secundario de fijar,
dentro de las leyes especla/es que se emitan a nivel federal, estatal,
municipalo en elDistrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación
de aquellos gue, por concepto de indemnización, corresponden a /os
se¡vidores públicos ante una terminación injustificada del servicio. Ahora
bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo
dispuesto por la Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador
Constituyente, al incluir el apaftado B dentro del artículo 123 constitucional,
fue reconocer a los seruidores públicos garantías mínimas dentro del cargo
o puesto que desempeñaban, sin impoftar, en srl caso, la naturaleza jurídica
de la relación que mediaba entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y
el seruidor; por tanto, si dentro de la aludida fraccion Xlll se establece el
derecho de recibir una indemnización en caso de que la separación,
remoción, baja, cese o cualquier otraforma determinación del seruicio
fuere injustificada y, por su parte, en |as leyes especra/es no se prevén los
mecanismos suficientes para fijar el monto de ese concepto, es inconcuso
que deberá recurrirse a lo dispuesto, como srsfema normativo integral, no
sólo al apaftado B, sino también al diverso apartado A, ambos del citado
precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el monto
indemnizatorio a que tienen derecho /os agenfes del Ministerio Público, los
peritos y los miembros de las instituciones policiales, debe recurrirse a Ia

58 SEGUNDA SALA
ïesis de jurisprudencia 1 98/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del
siete de diciembre de dos mil dieciséis.
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fracción XXll del apartado A, que consigna la misma razón jurídica que
configura y da contenido a Ia diversa fraccion XIll del apartado B, a saber,
el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por el patrón
particular o el Estado ante la separación injustificada y sea la ley o, en su
caso, la propia Constitución, Ia que establezca la imposibilidad jurídica de
reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menesfer preclsar que Ia
hipótesis normativa del aftículo 123, apaftado A, fraccion XXll, que señala
que "la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la
obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización",
deja Ia delimitación del monto que por concepto de indemnización deberá
cubrirse al trabajador a Ia ley reglamentaria, constituyéndose en el
parámetro mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y, más
a(tn, cuando se le libera de la obligación de reinstalar altrabajador al puesto
que venía desempeñando; por tanto, si Ia tey reglamentaria del mutticitado
apartado A, esto es, /a Ley Federal del Trabajo, respeta como mínimo
constitucional garantizado para efectos de Ia indemnización, el contenido
en la fracción XXll del apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago
adicional de cieftas prestaciones bajo las circunstancias especra/es de que
es Ia propia norma quien releva al patrón de la obligacion de reinstalacion -
cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea injustificado,
se concluye que, a efecto de determinar el monto que conesponde a los
seruidores públicos su7'efos al régimen constituçional de excepción
contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de
Ia Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el
diverso apaftado A, fraccion XXll, y los parámetros a los que el propio
Constituyente refirió al permitir que fuese la normatividad secundaria la que
los delimitara. En consecuencia, Ia indemnización engloba el pago de 3
rneses de salario y 20 días por cada año de seruicio, sin que se excluya
Ia posibilidad de que dentro de algun ordenamiento legal o administrativo a
nivel federal, estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que
prevean expresamente un monto por indemnización en esfos casos, que
como mínimo sea e/ anteriormente señalado, pues en tales casos será
innecesario acudir a la Constitución, sino que Ia autoridad aplicará
directamente lo dispuesfo en esos ordenamientos.

(Lo resaltado no es origen)

Porque como se aprecia de esfa, se estableció que la
indemnización es el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados
por el patron particular o el Estado ante la separación injustificada y sea Ia
Iey o, en su caso, la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad
jurídica de reinstalación y concluyó que, a efecto de determinar el monto
que coffesponde a [os servidores públicos su.¡'efos al régimen constitucional
de excepción contenido en el a¡tículo 123, apartado B, fracción XIll,
segundo pánafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el
monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXll. En consecuencia,
determinó que la indemnización engloba el pago de fres /neses de salario y
veinte días por cada año de seruicio.

Atendiendo a lo anteriof esfe Tribunal considera procedente el
pago por concepto de indemnización resarcitoria, por el importe de fres
/neses de percepción más veinte días por año de prestación de seruicios,
por el periodo que comprende del día diecinueve de julio de dos mil
dieciocho fecha de ingreso de la parte actora a/ sers de abril de dos mil
veintidós fecha de la separación. Por Io que se concluye que laboró 3 años
con 258 días, como se aprecia de Ia siguiente tabla:

19/Jul/2018 al
18/Jul/2021
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Total

19/Jul/2021 al
06/Abr/2022

3 IZSA
l'

58

Para obtener el proporcional de |os años laborados, se divide Ia
cantidad de días efectivamente laborados doscrentos cincuenta y ocho
entre los días del año, es decir, este (tltimo número entre trescientos
sesenfa y cinco, que arroja la cantidad de 0.706 días, por Io tanto, laboro
3.706 años de servicio.

Cantidades que salvo enor u omisión ascienden a la cantidad de
   y 

  
 respectivamente, como se desprende de las siguientes operaciones,

salvo error u omision aritmético de carácter involuntario:

 x 20 =
 x 3.706

20 dias x año de
servlcro

Cantidad

7.4 Remuneración ordinaria diaria dejada de percibir

El demandante reclama el pago de salarios caídos ordinarios
dejados de percibir, desde Ia separacion del cargo hasta el cumplimiento de
la sentencia.

Las autoridades demandadas manifestaron que es improcedente
por no tener derecho a Ia acción que ejercito y no haber sido destituido.

Es infundado lo que refieren las autoridades demandadas pues
como se disertó en el capítulo que antecede, el acto impugnado no fue
desviftuado por las responsables; por Io tanto, es procedente el pago de la
remuneración ordinaria diaria, que el actor solicita hasta gue se realice el
pago correspondiente.

Lo anterior con sustento en la jurisprudencia bajo el rubro y texto
siguiente:

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS.
PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SAI,AR'OS CAíDOS O DE LA
RETRIBUCION O REMUNERACION DIARIA ORDINARIA ANTE LA
SEPARACIÓN, REMOCION, CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE
AQUELLOS, DEBE APUCARSE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 110/2012
(10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACION.sg

Conforme al añículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, los agentes del
Ministerio P(tblico, los peritos y los miembros de las instituciones policiales

ss Época: Décima Época; Registro: 2013686; lnstancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 39, Febrero de2017, Tomo ll; Materia(s): Constitucional,
Común; Tesis: PC.XVlll.P.A. J/3 A (10a.); Página'. 1124.
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de Ia Federación, de /as entidades federativas y de los Municipios, podrán
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos gue las leyes
vigentes, en el momento del acto, señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño
de sus funciones; y que si la autoridad jurisdiccional resolviere que la
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminacion del
seruicio fue injustÌficada, el Estado sólo estará obligado a pagar la
indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en
ning(tn caso proceda su reincorporación al se¡vicio, cualquiera que sea el
resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. AI
respecto, de una interpretación de los aftículos 69 y 105 de la Ley del
Srsfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, pudiera concluirse
que debe aplicarse el diverso 45, fracción XlV, de la Ley del Seruicio Civil
de Ia entidad, el cual limita el pago por concepto de salarios caídos a 6
rneses con motivo de Ia separacion injustificada de un trabajador al servicio
del Estado -disposición que fue declarada constitucional por Ia Segunda
Sala en Ia jurisprudencia 2a./J. 19/2014 (10a.)-; sin embargo, considerando
que la legislación especial aplicable (Ley delSisfema de Seguridad P(tblica
del Estado de Morelos), no es suficiente ni armónica con la Constitución y
con los criterios jurisprudenciales que la interpretan, y con Ia finalidad de no
realizar una interpretacion que pudiera resultar restrictiva de derechos
reconocidos por la Ley Suprema, se concluye que para cuantificar el pago
de |os sa/arios caídos y de la retribución o remuneración diaria ordinaria de
los elemenfos de seguridad publica del Estado de Morelos, resulta aplicable
el criterio contenido en Ia jurisprudenci€i 2a./J. 110/2012 (10a.) de la
Segunda Sala del Alto Tribunal, en la cualse sosfiene que el enunciado "y
demás prestaciones a gue tenga derecho", contenido en el precepto
constitucional aludido, vigente a partir de Ia reforma publicada en el Diario
Oficial de Ia Federación el 18 de junio de 2008, forma parte de la obligación
resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar la
remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensaq
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones,
subvenciones, habere,g dlefas, compensaciones o cualquier citro concepto
que percibía eltrabajador por la prestación de sus seruicios, desde g¿re se
concretó s¿, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma
de terminación injustificada del senticio y hasta que se realice el paso
correspondiente: criterio que fue corroborado por Ia propia Segunda Sala
al resolver, en sesrón de 16 de marzo de 2016, el amparo directo en revision
5428/2015. Por tanto, mientras no se emita Ia normativa local que
reglamente el tema tratado, el referido criterio jurisprudencial continuará
siendo aplicable.

(Lo resaltado no es origen)

Procediendo a cuantificar el tiempo trascu¡rido del seís de abril de
dos de dos mil veintidós, a la segunda quincena del mes de mayo de
dos mil veintitrés por el momento; generando un total de veintisiete
quincenas con diez días, como se aprecia de la siguiente tabla:

Total
Enero a mavo

2023
Mavo a diciembre
Abril

2022

Periodo

27
10

16
0160

Qui,ncenas ,

10

1 061

Días

60 Del 16 al 30 de abrilde2022.
61 Del 06 al 15 de abril de 2022.
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Y al realizar la operación aritmética multiplicando Ia percepción
quincenal por las quincenas del periodo transcurrido y los días por la
remuneración diaria, asciende salvo enor u omisión a la cantidad de

   

Cabe mencionar que las demandadas, para dar cumplimiento,
deberán actualizar el monto por concepto de remuneración ordinaria diaria
hasta la fecha en que realicen el pago correspondiente, en términos del
criterio jurisprudencial bajo el numero de registro 2013686, previamente
transcrito.

7.5 Aguinaldo

La pañe actora solicitó Ia prestación consrsfente en el pago de
aguínaldo por todo el tiempo de servicios presfados y /as gue se sigan
generando.

Ahora bien, el pago de aguinaldo, tiene susfenfo en el primer
párrafo del a¡-tícuto 4262 de la LSERCIVILEM que establece que los
trabajadores al seruicio del Gobierno del Estado o de los Municipios,
tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario.

Las autoridades demandadas manifestaron que era
improcedente por no tener derecho a la acción que ejercitó y no haber sido
destituido; sin que opusieran Ia excepción de prescripción de /os pagos
reclamados.

Este Tribunal en Pleno, determina gue es procedente su pago, al
haberse declarado Ia nulidad del acto impugnado;en esa tesitura eltiempo
a considerar para efectos de Ia cuantificación por el momento es desde /a
fecha de ingreso diecinueve de julio de dos mil dieciocho, al treinta y
uno de mayo de dos mil veintitrés, fecha aproximada en Ia gue se
resuelve el presente asunto y con /os trámites jurisdiccionales y
administrativos gue conlleven, dejándose a salvo aquellos gue se sigan
generando, hasta que se realice el pago correspondiente a esta prestación;
por el momento a equivalen a cuatro años con trescientos doce días,
como se aprecia de la siguiente tabla, salvo enor de cálculo aritmético:

Total

1 9/J ul/2022 al
31/Mav/2023

19/Jul/2018 al
18/J ul/2022

PERIAD.O

4

4

ÁrltOS

312

312

DIAS

Para obtener el proporcional diario de aguinaldo se divide 90 (días
de aguinaldo al año) entre 365 (días al año) y obtenemos el n(tmero

62 Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, tendÉn derecho a un aguinaldo
anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos
partes iguales, la primera a más tardar el '15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año siguiente.
Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la parte proporcional de acuerdo con el
tiempo laborado.

.IRIBUNAL 
DE JUS'TCIA ADM]N¡STRATIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS

:
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TOTAL

266.66 x 10

x 27
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0.246575 como agu¡naldo diario (se utilizan 6 posiciones decimales a fin de
obtener la mayor precision posible en las operaciones aritmeticas).

Acto segurdo se multiplica el salario diario a razón de 
   por 312 días

(periodo de condena antes determinado) por 0.246575 (proporcional diario
de aguinaldo), cantidades que salvo error u omisión ascienden a

       
 salvo error de carácter aritmético, lo que se colige de la

siguiente tabla:

TOTAL

6x312x0.246575

Ag ui nal do propo rci o nal
(Del 19/Jul/2022 al 31/May/2022).

6x90x4

Aguinaldo (4 años).

7.6 Vacaciones y prima vacacional

La parte actora solicitó las prestaciones consrstentes en el pago
de vacaciones y prima vacacional por todo el tiempo de servicios
prestados; siendo procedentes /as que se generen hasta que se dé
cumplimiento al pago.

En tanto las demandadas sosfuyreron que eran improcedentes por
no tener derecho a la acción que ejercitó y no haber sido destituido; sin que
opusieran la excepción de prescripción de /os pagos reclamados.

Por cuanto, a /as vacaciones y prima vacacional, son
procedentes de conformidad con los artículos 33y 3463 de Ia LSERC|LEM
que establece dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada
uno y el25% sobre las percepciones que conespondan.

De las constancias gue obran en autos, no se desprende que el
actor haya gozado de las vacaciones que reclama; portanto, se cuantificara
desde la fecha de ingreso diecinueve de julio de dos mil dieciocho, al
treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, fecha aproximada en la que
se resue/ye el presente asunto y con los trámites jurisdiccionales y
administrativos que conlleven, dejándose a salvo aquellos gue se sigan
generando, hasta que se realice el pago correspondiente a esta prestación;
por el momento a equivalen a cuatro años con trescientos doce días;
como se visualiza en el cuadro elaborado al momento de cuantificar el
aguinaldo.

Respecfo a íos cuatro años le conesponden un total de 80 días de
vacaciones; que deberá multiplicarse por el salario diario de 

   , ascendiendo a la

63 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos períodos
anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo
câso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de preferencia los
servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.

Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por ciento sobre los salarios que les
correspondan durante el período vacacional.
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cantidad de      

Respecfo a los 312 días, primero se obtiene el proporcional diario
de vacaciones para lo cual se divide 20 (días de vacaciones al año) entre
365 (días al año) de lo que resulta elvalor 0.054794 (se utilizan 6 posiciones
decimales a fin de obtener la mayor precisión posible en las operaciones
aritméticas).

Para conocer el número de días de vacaciones proporcional, se
multiplica el periodo de condena 312 días, por el proporcional diario de
vacaciones 0.054794, dando como resultado 17.09 días de vacaciones, y
este numera se multiplica por el salario diario de  

   da un resultado de 
     

De la suma de ambas cantidades da otal de pago de
vacaciones de    

  ello con base a la siguiente operación
aritmética:

Por cuanto, a la prima vacacional, tampoco se demostró su pago.

Para obtener la Prima Vacacional, el monto adelante señalado se
multiplica por el 25%o, cantidad que asciende a   

      salvo error de
carácter aritmético, como se observa de las siguientes operaciones:

250Á
vacacion.al

prima
Operacit n  x .25

Cabe mencionar que las demandadas, para dar cumplimiento,
deberán actualizar el monto por concepto de vacaciones y prima vacacional
hasta le fecha en que realicen el pago correspondiente, en términos del
criterio jurisprudencial bajo el n(tmero de registro 2013686, previamente
transcrito.

7.7 Despensa familiar

La parte actora en su escrito inicial de demanda, solicitó el pago
de Ia despensa por todo el tiempo que prestó sus seruicios.

Las demandadas no opusieron la excepción de prescripción.

En consecuencia, con susfento en Io drspuesfo por el a¡tículo 54
fracción IV de la LSERCMLEM y el artículo 28 de /a LSEGSOCSPEM,
resulta procedente el pago por concepto de despensa familiar, desde la
fecha de ingreso diecinueve de julio de dos mil dieciocho, al treinta y
uno de mayo de dos mil veintitrés, fecha aproximada en la gue se
resuelve el presente asunto y con /os trámites jurisdiccionales y
administrativos que conlleven, dejándose a salvo aquellos que se sigan
generando, hasta gue se realice el pago correspondiente a esta prestación;
en términos de la jurisprudencia 2013686 previamente transcrita, monto
total que es de     

  , como se colige de Ia siguiente
tabla:

TRIBUNAL DE ]Ufi CIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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7.8 Prima de antigüedad

La parte actora solicita en el pago de la prima de antigüedad.
El actor tiene derecho a recibir el pago por concepto de prima de

antigüedad, en términos de Io dispuesto en la LSERCIVILEM, la cual
establece en el artículo 46 que:

Artículo 46.- Los trabajadores su1'efos a la presente Ley, tienen derecho a
una prima de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:

l.- La prima de antigüedad consrbtirá en el importe de doce días de
salario por cada año de seruicios;

II.- La cantidad gue se tome como base para el pago de la prima de
antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que percibe
el trabajador excede del doble del salario mínimo, sé consrde rará ésta
cantidad como salario máximo;

IIL- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores gue se separen
voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumptido quince años
de seruicios por lo menos. Asimismo, se paqará a los que se separen por
causa iustificada v a los que sean separados de su trabaio

e Del 19 at 3o de julio de 2018.
os De agosto a diciembre de 2018.

TOTAL

5

I

12

12

12

565

12 (Días)64

MESES

7

7

7

7

7

7

7

DESPEÍVSA
FAMILIAR

SALARI
o
MINIMO

RESULTAD
O POR MES

 

SUMA POR
PERIODO
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independientemente de la iustificación o iniustificación de la
terminación de los efectos del nombramiento; y

lV.- En caso de mue¡le del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la
prima que corresponda se pagará a /as personas que dependían
economicamente del trabajador fallecido.

De ese precepto se desprende que la prima de antigüedad se
pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, a
los que se separen por causa justificada y a los que sean separados de
su trabajo independientemente de lo justificado o injustificado de la
terminación de los efectos del nombramiento.

De donde emana el derecho de la parTe actora a la percepción de
la prima de antigüedad, al haber sido separado injustificadamente de su
cargo. Por Io que el pago de la prima de antigüedad surge con motivo de
Ios servicios efectivamente prestados desde su ingreso hasta la fecha en
que fue separado de forma injustificada.

Ahora bien, para el cálculo del pago de la prima de antigüedad a
razon de doce días de salario, se debe de hacer en términos de la fracción
ll del artículo 46 de la LSERCIVILEM antes trascrito; ahora bien, dicha
prestacion se cuantificara conforme a Ia percepción diaria de la parte
actora, misma que asciende a     

, ya que el salario mínimo diario en el año dos mil
veintidós66 en el cual se materializo Ia baja del seruicio, fue de 

    Por Io tanto, el doble del
salario mínimo es de     

 Sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudencial:

PRIMA DE ANTIG|JEOAO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE COA/
BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBíE ru TRABAJADOR AL TÉRMINO
DE LA RELACION LABORAL.

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral que
tiene como presupuesto la terminación de Ia relación de trabajo y el derecho
a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo laboral, en
términos de /os añículos 162, fracción ll, 485 y 486 de la Ley Federal del
Trabajo, su monto debe determinarse con base en el salario que
percibía el trabajador al terminar la relación laboral por renuncia,
muerfe, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior será el doble del
salario mínimo general o profesionalvigente en esa fecha6T

(El énfasis es propio de esfe Tribunal)

Por lo que como ya se ha dicho, resulta procedente el pago de Ia
prima de antigüedad a partirdel diecinueve de julio de dos mil dieciocho,
fecha de ingreso de Ia parte actora a lahorar, a/ sers de abril de dos mil
veintidós; es decir por todo el tiempo efectivo que duro la relación
administrativa, por Io que cumplio tres años con doscientos cincuenta y
ocho días, como se aprecia de la cuantificación llevada a cabo para el pago
de Ia indemnizacion de veinte días por año laborado.

Para obtener eltiempo proporcional de los días, se divide 258 días
Iaborados entre 365 que son el número de días que conforman el año, lo
que nos arroja como resultado 0.706, es decir que el accionante prestó sus

æhttps://www. qob. mx/cmd
,pdf

67 Novena Época. Registro: 1623'19. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. XXXlll, Abril de 20 t 1 , Materia(s): Laboral Tesis: 2a./J. 4812011 Página: 518
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serv/'cios 3.706 años.

Por lo que Ia prima de ntigüedad se obtiene multiplicando
   , por 12

(días) por 3.706 (años trabajados). Por lo que deberá de pagarse la
cantidad de     

 salvo error u omisión de carácter aritmético,
como se visualiza de la siguiente cuantificación:

Total

Prima
antiqüedad

de *12*3.706

7.9 Horas extras y días de descanso obligatorio

Del análisis integral de las disposiciones /egales de LSSPEM; la
TSEGSOCSPEM; se advierte que no establecen a favor de la parte actora
que, con motivo de /os seryr'cios prestados, deba realizarse el pago de las
horas extras o los días de descanso obligatorio que demanda; por tanto,
resulta improcedente su pago.

Asimismo, en términos del artículo 123 apaftado B, fracción XIll de
Ia Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos, las instituciones
policiales se regirán porsus propias leyes, como se advierte a continuación:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente
(ttil; al efecto, se promoverán la creacion de empleos y la organización social
de trabajo, conforme a la ley.

B. Entre los Poderes de Ia Unión y sus trabajadores:

Xlll. Los militares, marinos, personal del seruicio exterior, agentes del
Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales,
se regirán porsus propias leyes.

En esfe tenor, existe pronunciamiento de los Tribunales Colegiados de
Circuito, en la que han explicado que debido a Ia naturaleza del seruicio que
prestan los miembros de las instituciones policiales, ya que deben de
brindar el servicio de acuerdo a las exigencias y circunstancias del mismo,
por Io cual, no participan de la prestación consistente en tiempo
extraordinario, como se precrsa en la jurisprudencia bajo el rubro y texto
siguiente:

PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO. IMPROCEDENCIA DEL, A LOS
POLICíAS MTJNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MÉXICO YSUS MTJNICIPIOSd,'.

Si la relación entre los cuerpos de seguridad y el Estado debe regirse por Ia
Ley de Seguridad Pública del Estado de México, y si el aftículo 29 de tal
ordenamiento legal no prevé que los miembros de /os cuerpos de seguridad

6E SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.
Amparodirecto 11197. MarcosAdán Souza Rodríguezycoagraviados. l3defebrerode 1997. Unanimidad devotos.
Ponente: Femando Hernández Piña. Secretaria: Mónica Saloma Palacios. Amparo directo 13/97. Mario Alonso
Calderón Guillén y otros. 13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez.
Secretaria: Yolanda Leyva Zetina. Amparo directo 15/97. María de la Luz Nieves Zea y coagraviados. 13 de febrero
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez. Amparo
diredto 12197 . Mario Alberto Torres Uribe y otros. 20 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando
Hernández Piña. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez. Amparo directo 14197. Sabino Flores Benítez y otros. 27 de
febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Sánchez Alcáuter. Secretaria: Matilde Basaldúa Ramírez.
No. Registro: 198,485. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados
de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: V, Junio de 1997. Tesis: ll.2o.P.A. Jl4.
Página: 639.
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ptiblica tengan derecho al pago de tiempo extraordinario, es legal que al no
existir fundamento jurídico alguno para la procedencia de dicha prestación
deba negarse su pago. Por lo tanto, si de conformidad con Io dispuesto en
Ios aftículos 31 y 37 de Ia Ley de Seguridad Pública del Estado de México,
Ios cuerpos de seguridad tienen una organización militarizada, así como
también la obligacion de cumplir órdenes de sus superiores y asistir
puntualmente a ios seruicios ordinarios, extraordinarios y comisiones
especla/es que se les asignen, es inconcuso que, dada la naturaleza del
servicio que prestan, no participan de Ia prestación consrsfente en tiempo
extraordinario, ya que deben prestar el seruicio de acuerdo a las exigencias
y circunstancias del mismo. De ahí que al no prever la procedencia del pago
de tiempo extraordinario a los miembros del cuerpo de seguridad, no implica
que tal cuerpo de leyes viole el principio de supremacía constitucional,
habida cuenta que es el a¡tículo 123, apañado B, fracción Xlll, de Ia propia
Constitución General de Ia República, el que señala que los cuerpos de
seguridad p(tblica se encuentran excluidos de la relación suigeneris Estado-
empleado.

Por ello resulta improcedente las reclamaciones en estudio.

7.10 Seguridad Social.

En relacion con la prestacion reclamada consistente en Ia exhibicion de
constancias de inscripción y pago de las aportaciones afiliación al Instituto
Mexicano del Seguro Social o lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales
de /os Trabajadores del Esfado, AFORE e INFONAVIT, por todo eltiempo
que duró la relación administrativa, se diserta Io siguiente:

La exhibición de las constancias de inscripción de seguridad socral es
procedente porque de conformidad con los artículos 45, fraccion Xlfe de
la LSERCIVILEM, 4, fraccion i70, de /a LSEGSOCSPEM, es obligación de
los Ayuntamientos, afiliar a sus elementos de seguridad p(tblica a un
Srsfema principal de Seguridad Social.

AI respecto, /a LSEGSOCSPEM, establece en sus a¡tículos1, 4 fracción l, 5
y Transitorio Noveno, que:

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de
seguridad social quecorresponden a los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración De Justicia detallados enel a¡tículo 2 de esta
Ley, Ios cuales están su1'efos a una relación administrativa, con el fin de
garantizarles el derecho a Ia salud, Ia asistencia médica, /os servicios
socra/es, así como del otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de
los req u i sitos /egales.

6e Artículo *45,- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus trabajadores a:

XV.- Cubrir las aportaciones que fijen las Leyes correspondientes, para que los trabajadores reciban los beneficios de la
seguridad y servicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes:
a).- Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospiialaria y en su caso, indemnÞación por accidentes de trabajo y
enfermedades profesiona les;
b).- Atención médica, quirúrgica, farmaéutica y hospitalaria en los casos de enfermedades no profesionales y
maternidad;
c).- Pensión porjubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o muerte;
d).- Asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en alguna lnstitución de Seguridad Social;
70 Art¡culo 4.-A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las s¡guientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;
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Así mismo. esfa Ley se ocupa de Ia determinación de /os derechos que
asisfen a |os beneficiarios de /ossu.¡'efos de Ia Ley y detalla /os reqursÍos
para h acerlos efecfiyos.

Artículo 4.- A los su7'efos de la presente Ley, en términos de la misma, se
I e s otorg ará n I as si g u ienfespresfaciones:

I.- La afiliación a un sistema principal deseguridad social, como son el
Instituto Mexicano del Seguro Socialo el lnstituto de Seguridad y Servicios
Socra/es de /os Trabajadores del Estado;

A¡tículo 5,- Las prestaciones, seguros y seruicios cr'fados en el
artículo que antecede, estarán a cargo de /as respectivas Instituciones
Obligadas Esfafales o Municipales, y se cubrirán de manera directa
cuando así proceda y no sea conbase en apoftaciones de los sujetos de la
Ley, mismo caso para los srsfemas principales deseguridad social a
través de las lnstituciones quepara cada caso proceda, tales como el
Instituto Mexicano del Seguro Socral, el lnstituto de Seguridad y
Servicios Socra/es de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto de
Crédito para los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de
Morelos, entre otras.

Así se instituye que los miembros de las lnstituciones Policiales y de
Procuración de Justicia, se /es otorgará la prestación consrsfente en la
afiliación a un srsfema principal de seguridad social; siendo clara en
disponer que ésta será ante el Instituto Mexicano del Seguro Socral o el
Instituto de Seguridad y Seruicios Socíales de los Trabajadores del
Estado; ello con elfin de garantizarles el derecho a la salud, Ia asistencia
médica, los seruicios socra/es, así como el otorgamiento de pensiones,
previo cumplimiento de los requisitos legales.

En relación con Io anterior, cabe destacar que en el supuesfo de que no se
hayan realizado los convenlos respectivos con alguna de las citadas
instituciones de seguridad social, no es responsabilidad del actor y por to
cual no puede ser afectado por una omisión de la demanda.

En mérito de Io analizado; se condena a las autoridades demandadas, para
que inscriba y exhiban las constancias de las cuotas obrero patronales
o aportaciones7l que acrediten ta inscripción det actor en un régimen de
seguridad social;esfo eg en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el
lnstituto de Seguridad y Servicrbs Socrales de /os Trabajadores
del Estado, a paftir de su ingreso diecinueve de julio de dos mil
dieciocho hasta sers de abril de dos mil veintidós, por ser el tiempo
efectiv am ente I aborado.

Ello basta para que se demuestre fehacientemente gue se cumple con lo
reclamado, porque tratándose del entero y cumplimiento de pago de las

71 Ley del Seguro Social
Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

XV. Cuotas obrero patronales o cuotas: las aportaciones de seguridad social establecidas en la Ley a cargo del
patrón, trabajador y sujetos obligados;

Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

ll. Aportaciones, los enteros de recursos que cubran las Dependencias y Entidades en cumplimiento de las
obligaciones que respecto de sus Trabajadores les impone esta Ley;

V. Cuotas, los enteros a la seguridad social que los Trabajadores deben cubrir conforme a lo dispuesto en esta
Ley;
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cuotas a cargo del patrón gue se constituyen por apoñaciones a las
subcuentas de seguro para el retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y
apoftaciones a la vivienda, su recaudacion se da a través de [as oficinas o
entidades receptoras que para tal efecto ha dispuesto el lnstituto Mexicano
del Seguro Socra/ o el lnstituto de Seguridad y Seruicios Socra/es de /os
Trabajadores del Estado, siendo esfos últimos quienes proceden a la
distribución de /as cantidades que corresponden a cada uno de los
conceptos que en su conjunto integran el rubro de seguridad social, como
son /os recursos que se proveen a las Administradoras de Fondos para el
Retiro (AFORES).

Lo anterior en base a la siguiente jurisprudencia

APORTACIO'VES AL INFONAVIT Y AT SAR, S/ E V UN JUICIO SE
RECLAMA DEL PATROU ru CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACION,
BASTA QUE ÉSTC JUSTIFIQUE FEHACIENTEMENTE QUE EL
TRABAJADOR ESTÁ'A/SCR,TO Y ENTERA LAS CUOTAS SIN ADEUDO
ANTE EL INSTITUTO MÐOCANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA QUE
AQUÉLLAS SE E'VT'EflDA N CUBIERTAST2.

De la interpretación sistemática de |os artículos 29, 30 y 31 de la Ley del
lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 251,
fracciones Xll, XIV y XXVI, de Ia Ley del Seguro Social, se advierte que
tratándose del entero y cumplimiento de pago de las cuotas a cargo del
patrón gue se constituyen por aportaciones a las suócuentas de seguro
para el retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y aportaciones a la
vivienda, su recaudación se da a través de [as oficinas o entidades
receptoras que para tal efecto ha dispuesto el Instituto Mexicano del
Seguro Social siendo dicho ente (único autorizado conforme a los citados
añículos), quien procede a la distribución de /as cantidades que
corresponden a cada uno de los conceptos que en su conjunto integran el
rubro de seguridad social, como son los recursos gue se proveen a las
Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores), encargadas de
administrar fondos de retiro y ahorro de los trahajadores afiliados al
referido instituto y los recursos de vivienda que son administrados por el
lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Así, el
registro soóre Ia individualización de esos recursos en las cuentas
individuales de /os srsfemas de ahorro para el retiro, estará a cargo también
de las administradoras de fondos para el retiro en los términos prevr'sfos en
Ia ley y reglamento correspondientes, a través de las unidades receptoras
facultadas para recibir el pago de esas aportaciones de seguridad social;
siendo entonces atribucion tanto del lnstituto Mexicano del Seguro Social
como del lnstituto del Fondo Nacional de Ia Vivienda para los Trabajadores,
recaudar y cobrar las cuotas correspondientes, como así se advierte de las
fracciones XIV y XXVI del aludido aftículo 251. De ahí que si en un juicio el
trabajador reclama el cumplimiento por pafte del patrón de fodos esos
deberes derivados de la tutela social que exige el artículo 123 de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, bastará que éste
demuestre fehacientemente que entera al lnstituto Mexicano del Seguro
Social las cuotas correspondienfes sln adeudos, para estimar que cumple
con |as obligaciones en materia de seguridad social que Ie impone la Ley
del Seguro Social, como las que derivan del Sistema de Ahorro para el
Retiro, donde quedan inmersas las apoftaciones de vivienda, establecidas
en Ia ley del instituto respectivo.

72 Êpoca: Décima Época, Registro: 2019401, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis:
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 64, Mazo de 2019, Tomo lll,
Materia(s): Laboral, Tesis: Vll.2o.T. J/45 (10a.), Pâgina:2403.
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Cabe puntualizar que, de conformidad en los aftículos 777s, 8874, 14975,
30476, 304 A, fracción 1177, de ta Ley del Seguro Sociat; 2278, 2527e, 2Sf,0 y

73 ?rtículo 77. El patrón que estando obligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos de trabajo no lo hiciera,
deberá enterar al lnstituto, en caso de que ocurra el siniestro, los capitales constitutivos de las prestaciones en
dinero y en especie, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de que el lnstituto otorgue
desde luego las prestaciones a que haya lugar.
La misma regla se observará cuando el patrón asegure a sus trabajadores en forma tal que se disminuyan las
prestaciones a que los trabajadores asegurados o sus beneficiarios tuvieran derecho, limitándose los capitales
constitutivos, en este caso, a la suma necesaria para completar las prestaciones correspondientes señaladas en la
Ley.
Esta regla se aplicará tratándose de recaídas por riesgos de trabajo, con el mismo patrón con el que ocurrió el riesgo
o con otro distinto.
Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de modificaciones de su salario, entregados al
lnstituto después de ocurrido êl siniestro, en ningún caso liberarán al patrón de la obligación de pagar los capitales
constitutivos, aun cuando los hubiese presentado dentro de los plazos que señalan los artículos 15 fracción ly 34
fracciones I a lll de este ordenamiento legal.
El lnstituto determinará el monto de los capitales constitutivos y los hará efectivos, en la forma y términos previstos
en esta Ley y sus reglamentos."

74 "Artículo 88. El patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren al asegurado, a sus fam¡liares
derechohabientes o al lnstituto, cuando por incumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar los salarios
efectivos o los cambios de éstos, no pudieran otorgarse las prestaciones en especie y en dinero del seguro de
enfermedades y maternidad, o bien cuando el subsidio a que tuvieran derecho se viera disminuido en su cuantía. El
lnstituto, se subrogará en los derechos de los derechohabientes y concederá las prestaciones mencionadas en el
párrafo anterior. En este caso, el patrón enterará al lnstituto el importe de los capitales constitutivos. Dicho importe
será deducible del monto de las cuotas obrero patronales omitidas hasta esa fecha que correspondan al seguro de
enfermedades y maternidad, del trabajador de que se trate. Párrafo reformado DOF 20-12-2001 No procederá la
determinación del capital constitutivo, cuando el lnstituto otorgue a los derechohabientes las prestaciones en especie
y en dinero a que tengan derecho, siempre y cuando los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y
los de modificaciones de su salario, hubiesen sido entregados al lnstituto dentro de los plazos que señalan los
artículos 15, fracción I y 34 de esta Ley."

75 Artículo 149. El patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren al trabajador o a sus familiares
derechohabientes, cuando por falta de cumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar su salario real o los
cambios que sufriera éste, no pudieran otorgarse las prestaciones consignadas en este capítulo o bien dichas
prestaciones se vieran disminuidas en su cuantía.
El lnstituto se subrogará en sus derechos y le otorgará las prestaciones que le correspondan. En este caso, el patrón
está obligado a enterar al lnstituto los capitales constitutivos respectivos.
Las disposiciones del artículo 79 de esta Ley y demás relativas para la integración, determinación y cobro de los
capitales constitutivos son aplicables al seguro de invalidez y vida.

i6 îrtículo 304. Cuando los patrones y demás sujetos obligados realicen actos u omisiones, que impliquen el
incumplimiento del pago de los conceptos fiscales que establece el artículo 287, serân sancionados con multa del
cuarenta al cien por ciento del concepto omitido."

z 'Artículo 304 A. Son infracciones a esta Ley y a sus reglamentos, los actos u omisiones del patrón o sujeto obligado
que se enumeran a continuación:
ll. No inscribir a sus trabajadores ante el lnstituto o hacerlo en forma extemporánea;"
78'Artículo 22. Cuando las Dependencias y Entidades sujetas a los regímenes de esta Ley no enteren las Cuotas,
Aportaciones y Descuentos dentro del plazo establecido, deberán cubrir a partir de la fecha en que éstas se hicieren
exigibles en favor del lnstituto o, tratándose del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y ve¡ez, en favor del
Trabajador, intereses moratorios a razón de uno punto veinticinco veces la tasa de los Certificados de la Tesorería
de la Federación con vencimiento a veintiocho días. Asimismo, deberán cubrir la actualización de dichas Cuotas,
Aportaciones y Descuentos, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación.
Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficiales mayores o equivalentes, y los servidores públicos
encargados de realizar las retenciones y Descuentos serán responsables en los términos de Ley, de los actos y
omisiones que resulten en perjuicio de la Dependencia o Entidad para la que laboren, del lnstituto, de los
Trabajadores o Pensionados, independientemente de la responsabilidad civil, penal o admin¡strativa en que incurran.
Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo de los pagos efectuados, el lnstituto las notificará a las
Dependencias y Entidades, debiendo éstas efectuar la aclaración o el pago, dentro .de los diez días hábiles
siguientes a la fecha de la notificación, en caso contrario, deberán pagar la actualización y recargos a que se refiere
este artículo.
Las Dependencias y Entidades mencionadas en este artículo tendrán un plazo de diez días hábiles a partir del
requerimiento formulado por el lnstituto, para realizar ante el lnstituto las aclaraciones correspondientes.
Poster¡ormente, el lnstituto requerirá a la Tesorería de la Federación, los pagos correspondientes por los adeudos
vencidos que tengan las Dependencias y Entidades con cargo a su presupuesto. La señalada Tesorería deberá
comprobar la procedencia del adeudo y en su caso, hacer el entero correspondiente al lnstituto en un plazo no
mayor de cinco días hábiles.
En el caso de los adeudos de las Entidades Federativas, de los municipios, o de sus Dependencias o Entidades, se
podrá hacer el cargo directamente a las participaciones y transferencias federales de dichas Entidades Federativas.
En ningún €so se aulorizarâ la condonación de adeudos por concepto de Cuotas, Aportaciones y Descuentos, su
actualización y recargos."

7e'Artículo 252. Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades, que dejen de cumplir con alguna de las
obligaciones que les impone esta Ley, serán responsables en los términos de las disposiciones aplicables."

80'Artículo 253. El lnstituto tomará las medidas pertinentes en contra de quienes indebidamente aprovechen o hagan
uso de los derechos o beneficios establecidos por esta Ley, y ejercitará ante las autoridades competentes las
acciones que correspondan, presentando las denuncias o querellas,y realizarâ todos los actos y gestiones que
legalmente procedan, así como contra quien cause daños o perjuicios a su patrimonio o trate de realizar cualquiera
de los actos anteriormente enunciados." 
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25481 y 99 de la Ley del lnstituto de Seguridad y Seruicios Socra/es para los
Trabajadores del Esfado; en el caso de que la responsable no hubiese
afiliado, al demandante, ante una institución de seguridad social, los
derechos de esfe quedarán a salvo para que los haga valer directamente
ante el Instituto Mexicano del Seguro Socra/ íMSS) o el Instituto de
Seguridad y Servr'cros Socra/es de /os Trabajadores del Estado íSSSIE),
puesto que Ia institución de seguridad social ante Ia cual el actor decida
reclamar tal omisión, deberá constreñir al Ayuntamiento responsable a
pagar de manera retroactiva las cuotas y apoñaciones de seguridad social
que correspondan, en los términos y bajo |os procedimientos que al efecto
establezca su legislación.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal:

SEGURIDAD SOCIAL. AL SER UN DERECHO HUMANO CUYO
CUMPLIMIENTO NO QUEDA A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, EL
tMsTrruro MExtcANo DEL SEGURO SOCIAL ITMSSJ DEBE
SUBROGARSE Y OTORGAR tAS PRESTACIO/VES QUE
CORRESPONDAN A tOS DERECHOHABIENTES DE UN
TRABAJADORFALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL
RÉGIMEN aBLIGATaRIO, ASí COMO DETERMINAR IOS CAPITALES
CONSTITUTIVOSA CARGO DEL PATROU O¡TTISO.AZ

Hechos: Una viuda y sus dos h4bs demandaron del lnstituto Mexicano del
Seguro Social úMSS) el otorgamiento de una pensión por viudez y
orfandad,respectivamente. Como argumenfos de su petición, señalaron
que el fallecido tenía Ia calidad de trabajador al perder la vida, motivo por
el que debía gozar del derecho a la seguridad social en términos de Ia Ley
del Seguro Social. EI citado instituto opusola excepción de improcedencia
de la acción, bajo el razonamiento de que al momento en que eltrabajador
falleció no estaba registrado en el régimen obligatorio y el periodo de
conseruación de derechoshabía fenecido. Por su parte, la Junta determinó
procedente esa postura defensiva. Contra esa determinación /os acfores
promovieron juicio de amparo directo.

Criterio jurídico; Esfe Tribunal Colegiado de Circuitodetermina que al ser la
seguridad social un derechohumano cuyo cumplimiento no queda a Ia
voluntad de |as partes, el lnstituto Mexicano del Seguro Socialdebe
subrogarse y otorgar las prestaciones que conespondan a los familiares de
un trabajador fallecido que no fue dado de alta en el régimen obligatorio,
así como determinar los capitales constitutivos a cargo del patrón omiso.

Justificacion: Lo anterior es así pues /asobligaciones derivadas de Ia
seguridad social no quedan a voluntad de las pañes, ni son negociables,y
es obligación del Estado velar por su observancia,de conformidad con el
tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Esfados
Unidos Mexicanos, g¿te dispone que todas /as autoridades deben
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a /os mismos;
además, en términos del artículo 123, apartado A, fraccion XXIX, de la
propia Constitución, la Ley del Seguro Sociales de utilidad pública. Por su
parte, delos artículos 84, 96 y 181 de Ia Ley del Seguro Socialderogada y
77, 88 y 149 de la vigenfe, se advierte que en caso de que un patrón

81 'Artículo 254. La interpretación de los preceptos de esta Ley, para efectos administrativos, corresponderá a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público."
s2 Registro digital: 2023881. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s):
Constitucional, Laboral. Tesis: XVll.1o.C.T.'l L (1 1a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
7, Noviembre de2021, Tomo lV. Pâ1ina3412. Tipo: Aislada
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incumpla con su obligación de inscribir a un trabajador en er régimen
obligatorio y suceda su muefte, el aludido instituto debe subrogarse y
otorgar las prestaciones que le correspondan a su familia, mientras que el
patrón estét obligado a enterar los capitales constitutivos respectivos. De ahí
que el hecho de que una personano esté dada de alta en el régimen
obligatorio no implica que no pueda gozar de la seguridad social por haber
preclúido el periodo de conservación de derecios, ya que al tener et
carácter de trabajador, debe gozardetal beneficio; máxime que el legislador
federal dotó al instituto de facultades de fiscalizacion para determinar la
existencia, contenido y alcance de las obligaciones incumplidas por /os
patrones y demás suiefos obligados y, en su caso, determinar yhacer
efectivo el monto de /os capitales constitutivosen /os términos de la misma
legislación.

7.11 lnstituto de Crédito

También requirió la entrega de las constancias gue acredite et alta ante el
Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para /os Trabajadores
(INFONAVIT). Ahora bien, ese órgano tiene como objeto establecer y
operar un sistema definanciamiento que permita a lostrabajadores obtener
un crédito barato y suficiente para Ia adquisición en propiedad de
habitaciones cómodas e higiénicas, tal y como refiere la fracción Xt inciso
f) del apaftado B del artículo 123æ Constitucionat.

La ISEGS OCSPEM en sus a¡tículos 4 fracción ll84 , 5æ , 8 fracción tF6 y 2787
reconoce que los elementos de seguridad p(tblica tendrán derecho de
acceso a créditos para obtener vivienda; créditos o préstamos y fodos /os
servrbios otorgados por el Instituto de Crédito para los Trabajadores al
servicio del Gobierno del Estado de Morelos a cargo de lnstituciones
O bl ig adas Esfafales o M u n ici pale s.

Es así que, es procedente la prestación reclamada, por lo anterior se
condena a las autoridades demandadas a Ia exhibición relativa de pago

83 Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.

ä.- Entr" los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

Xl.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:

¡- S" propor"ionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los
programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de
financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad
habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por
estos conceptos.

& Artículo 4.-A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las s¡guientes prestaciones:

ll.- El acceso a créditos para obtener vivienda;

åi'lrtículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede, estarán a cargo de las
respec{ivas lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y
no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de seguridad
social a través de las lnstituciones que para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del Seguro Social,
el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras.

E6 A¡tículo 8,- En términos de la presente Ley, podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la
retribución que perciben los sujetos de la Ley para el efecto de:

ll.- Pagar los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores principales, solidarios o avales hayan
contraído, relativos a las prestaciones de la presente Ley, sean provenientes del lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos o de cualquier otra lnstitución por este mismo concepto;
v

E7 Artículo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de Crédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien otorgará todas las facilidades y promoverá con las
lnstituciones Obligadas los Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan acceder efectivamente a los
beneficios que otorga.
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de las aportaciones patronales y cuotas del demandantesE al tnstituto de
Crédito de /os Trabajadores del Estado de Morelos (/CISGEM); del
diecinueve de julio de dos mil dieciocfio a/ seis de abrilde dos mil veintidós;
por ser el tiempo efectivamente de prestación de seruicios.

7.12 Pago de lntereses y gastos de ejecucion

La parte actora reclama esfos conceptos en su demanda, Ios cuales

resultan improcedentes por carecer de sustento, al no estar considerados

en la ley de la materia y, por ende, no ser propios del procedimiento que

nos ocupa.

7.13 Del registro del resultado del presente fallo

Et artículo 150 segundo pánafoss de la TSSPEM señala que la autoridad
que conozca de cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria
o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, confirme
o revoque dichos actos, notificará inmediatamente al Centro Estatal de
Análisis de Información sobre Seguridad Pública, quien a su vez lo notificará
al Registro Nacionaldel Personalde Seguridad Pública.

En esa tesitura, dese a conocer el resultado del presente fallo al Centro
Estatal antes citado para el registro correspondiente. En el entendido que
como ha quedado establecido, Ia baja de la parte actora fue injustificada;
Io anterior con apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial:

MIEMBROS DE IAS 
'A'ST'TUCIONES 

POLICIALES. EFECTOS DE LA
COA/CES'ó'V DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA
DICTADA EN SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN
VIOLACIONES PROCESAIES, FORMALES O DE FONDO EN LA
RESOLUCIOU OENUITIVA DICTADA EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE
D EC I D E SEPARARI OS, DES T IT U I RLO S O C ES ARLOSgO,

Conforme a lo establecido por Ia Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (.), de
rUbTO: "SEGIJRIDAD PÚBLICA. LA SENIENC/A EN LA QUE SE
CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACION, REMOCION, BAJA,
CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACION DEL SERVICIO
DE MIEMBROS DE LAS /NSI/TUCIONES POLICIALES, POR VIOLACION

EE Ley del lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos
Artículo *3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por:

Xll. Ente obligado, al ente institucional incorporado conforme lo establece el artículo 25 de la presente Ley, y obligado
a enterar las aportaciones, así como a retener a los afiliados las cuotas y los pagos de las amortizaciones respecto
de los créditos otorgados, enterando dichos conceptos para que el afiliado reciba los beneficios que el lnstituto
otorga;

8s Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de los integrantes de las
instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública de conformidad con lo
dispuesto en la Ley General.
Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la seguridad pública se les dicte
cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que
modifique, confirme o revoque dichos actos, la autoridad que conozel del caso respectivo notificará ¡nmed¡atamente
al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de Consejo
Estatal a través del Secretariado Ejecutivo.
s0 Época: Décima Época; Regist¡o 2012722; lnstancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudenc¡a; Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 35, Octubre de 2016, Tomo l; Materia(s): Común,
Administrativa; Tesis: 2a./J. 1 17 1201 6 (1 0a.); Página: 897
Contradicción de tesis 55120'16. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 6 de julio de 2016. Cinco votos de los Ministros
Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Alberto Pêrez Dayán; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán.
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar.
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AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE CONSIREÑIR A LA AUTORIDAD
RESPONSÁ BLE A PAGAR LA INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE Y
tAS DEMAS PRESTAC/ONES A QUE EL QUEJOSO TENGA
DERECHO.", cuando elquejoso impugne en amparo directo Ia itegatidad de
Ia resolución definitiva, mediante la cual haya sido separado del cargo que
desempeñaba como seruidor p(tblico de una institución policial, por
violaciones procesales, formales o de fondo en el procedimiento
administrativo de separación; tomando en cuenta Ia imposibilidad de
regresar las cosas al estado en el que se encontraban previo a la vÌolación,
por existÌr una restricción constitucional expresa, no debe ordenarse la
reposición del procedimiento, sino que elefecto de la concesión del amparo
debe ser de constreñir a la autoridad responsable a resarcir integralmente
el derecho del que se yrrt privado el quejoso. En esfos casos, la reparación
integral consrsúe en ordenar a la autoridad administrativa: a) el pago de
Ia indemnización correspondiente y demás prestaciones a que tenga
derecho, y b) la anotación en el expediente personal del servidor
pítblico, así como en el Registro Nacional de Seguridad Púbtica, de
que ésfe fue separado o destituido de manera injustificada.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

7.1 4 Deducciones legales

Las autoridades demandadas tienen la posibilidad de aplicar /as
deducciones gue procedan y que la ley les obligue hacer al momento de
efectuar el pago de las prestaciones gue resultaron procedentes; ello tiene
apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial aplicado por similitud:

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL 
'VO 

ESTA
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LATJDO.g1

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la autoridad que
conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo las deducciones
que por ley pudieran corresponder a las prestaciones respecfo de las que
decrete condena, en virtud de que no existe disposición legal que asi se /o
imponga, y como tales deducciones no quedan al arbitrio del juzgador, sino
derivan de Ia ley que en cada caso las establezca, Ia pañe condenada
está en posibilidad de aplicar las que procedan al hacer el pago de las
cantidades respecúo de /as gue se decretó condena en su contra
conforme a Ia ley o leyes aplicables, sin necesidad de que Ia autoridad
responsaóIe /as seña/e o precrse expresamente en su resolución.

(Lo resultado fue hecho por este Tribunal)

7,15 Vista poì probaåle responsabitidad

Como se advierte del presente asunto existen presuntas irregularidades
cometidas por la conducta omisiva observada de la autoridad demandada
Comisionada de Seguridad en el Municipio de Ocuituco, Morelos y/o
Comisionada en el Municipio de Ocuituco, Morelos, ya que como se
advie¡te en el presente asunto no dio contestacion a la demanda entablada
en su contra.

Omisión que provocó que mediante acuerdo de fecha veinticuatro de
agosfo de dos mil veintidódz, ante el silencio de Ia autoridad demandada
mencionada. se /e tuviera por precluido su derecho para contestar Ia
demanda enderezada en su contra.

erÉpoca: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997;
Materia(s): Laboral; ïesis: l.7o.T. J/16; Página: 346.
e2 Foja 216 y 298
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Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia en la atención
de /os asunfos que Ie compete a esa seruidora p(tblica o de otros implicados
y que, de segurse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los jüicios, así
como la emisión de condenas económicas en detrimento de la institución
para la que colaboran. Omisión que puede constituir violaciones al ejercicio
del se¡vicio p(tblico.

Motivo por el cual se considera necesario se realicen las investigaciones
necesaras para delimitar las responsabilidades de /os servidores públicos
que de acuerdo a su competencia pudieran verse involucrados en /as
presuntas irregularidades anfes señaladas; ello en estricto cumplimiento al
ultimo pánafo del aftículo artículo 89 último párrafoe3 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, el cual establece que en las
sentencias gue se dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso
existió por parte de /as autoridades demandadas en sus acciones u
omisiones, violación a lo dispuesto por Ia Ley de Responsabilidades
Administrativas para elestado de Morelosea y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción.

Por Io tanto, se ordena dar vista con copias ceftificadas de Ia presente a la
Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos y a Ia Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Morelos, para que
actúen en términos de /os añículos 84s5, 86 fracciones V y VP6 de Ia Ley
Orgánica Municipal det Estado de Morelo,s, 33 fracción \f7 de ta Ley
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos y se efect(ten las
investigaciones coffespondientes; obligacion también establecida en el
artículo 49 fracción ll de la Ley General de Responsabilidades
Administrativasss y en el añículo 222 segundo párrafo del Código Nacional
de Procedimientos Penalesee.

æ ARTíCULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus actuaciones
o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al
Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y
de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al
Tribunal de Justicia Administrativa.

s4 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor a partir del I 9 de julio
del2O17. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.
e5 Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control, inspección, supervisión y
evaluación del desempeño de las distintas áreas de la Administración Pública Municipal, con el objeto de
promover la productividad, eficiencia, a través de la implantación de sistemas de control intemo, siendo el
órgano encargado de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

e6 Articulo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y substanciar las investigaciones
respectivas, vigilando en todo momento el cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos;
Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de elección popular, el Contralor
Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento
que se lleve, no participará el funcionario denunciado;

òi'nrtículo 33. El Fiscal Ant¡corrupc¡ón cuenta con las atribuciones siguientes:

l. Recibir, por cualquier medio autorizado por la Ley, las denuncias sobre los delitos e iniciar la investigación
correspondiente;
il....
eE 'Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o
transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir Faltas
administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

es Articulo 222.Debe¡ de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente const¡tut¡vo de un delito está obligada
a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.
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Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora /a fesrs aislada
de la Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia: Tribunales Cotegiados
de circuito, Tipo de resrs: Aislada, Fuente: Gaceta del semanario Judiciat
de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común,
Iesrs; 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, la cual a Ia letra dice:

PRESU/VTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A qUE HUBIERA LIJGARIOO.

si de |as constancias de autos y de las manifestaciones de tas parfes se
advierten presunfos acfos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes
o entre las partes y los operadores de justicia, eljuzgador de amparo esta
facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los
efecfos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en et juicio
de origen Ia cuestión del presunto acto de corrupción, sino Ia prestación de
servrbros profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.

8. EFECTOS DE LA SENTENCIA

8,1 Se declara la ilegalidad, por ende, Ia nulidad del acto impugnado
consistente en.

.EL DESPIDO INJUSTIFICADO del suscr/o de mi caro como
PARAMÉDICO EN EL H. AYUNTAMIENTO MIJNICIPAL DE OCIJITIJCO,
MORELOS." (Sic)

8.2 En consecuencia, las autoridades demandadas deberán efectuar el
pago y cumplimiento de |as siguientes prestaciones en cantidades liquidas:

Total
Prima de antigüedad

Despensa Familiar
Prima vacacional
Vacaciones
Aguinaldo

Retribución ordinaria diaria dejadas de
percibir

lndemnización de 20 días por cada año
Iaborado

I n dem n iz ación Con stitucion al (tre s meses)

Concepto Monto

Dejándose a salvo aquellas que por su naturaleza se deben de seguir
generando, en términos de esta sentencia.

8.3 Así mismo, Ias autoridades demandadas deberan

Quien en eiercicio de funciones públicas tenoa conocimiento de la probable existencia de un hecho que la lev señale
como delito. está obliqado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público. proporcionándole todos los datos que
tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber
jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

ìöi' TERCER TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA crvrL DEL pRTMER crRcurro.
Amparo directo 405/2016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas
Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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8.3.1 Exhibir las consúancias obrero patronales que acrediten la
inscripción del actor en un régimen de seguridad social, esfo es, en el
lnstituto Mexicano del Seguro Socra/ o el lnstituto de Seguridad y
Servícios Socíales d e los Trabajadores del Estado, a partir del
diecinueve de julio de dos mil dieciocho hasta sers de abril de dos mil
veintidós, en términos de Ia presente.

8.3.2 La exhibición del alta y pago de las aportaciones patronales y cuotas
ante el Instituto de Crédito para los Trabajadores al Seruicio del
Gobierno del Estado, a partir del diecinueve de julio de dos mil dieciocho
hasta sers de abril de dos milveintidós, de conformidad al este fallo.

8.4 Son improcedentes pago de horas extras, días de descanso
obligatorio, infereses y gasfos de ejecución en términos de esta sentencia.

8.5 Cumplimiento

A las prestaciones a /as que fueron condenadas /as autoridades
demandadas, deberán dar cumplimiento en el plazo improrrogable de DIEZ
DíAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución e
informar dentro de un plazo idéntico su cumplimiento a la Sala del
conocimiento, apercibidas que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los aftículos 11, 90 y 91 de la
LJUSTICIAADMVAEM.

A dicho cumplimiento están su7'efas las autoridades administrativas, que en
razón de sus funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta
resolución.

Para mejor ilustración, se transcribe la siguiente tesis jurisprudencial:

AUTORIDADES /VO SENALADAS COMO RESPOAISABLES, ESTAIV
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESAR'OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.TOI

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsab/es
en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
interuención en elcumplimiento de Ia ejecutoria de amparo, están obligadas
a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos /os acfos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,
y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

La condena de las prestaciones que resultaron procedenfeg se hace con la
salvedad de que se tendrán por satisfechas, aquellas que dentro de la etapa
de ejecución /as autoridades demandas acrediten con pruebas
documentales fehacientes que en su momento hayan sido pagadas a /a
parte actora.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de congruencia y
buena fe guardada que debe imperar entre |as partes, pues si Ia demandada
apoña elementos que demuesfren su cobertura anterior a las reclamaciones
de la parie actora, debe tenerse por satisfecha la condena impuesta, pues
de lo contrario se propiciaría un doble pago.

Lo cual guarda congruencia con Io establecido en el artículo 715 del
CPROCIVILEM de aplicacion complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM,
el cual en la parte que interesa establece:

101 No. Registro'. 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ.57l2OO7, Página: 144. Aprobada
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de abril de dos mil siete.
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ARTIÇULO 715.- oposición contra la ejecución forzosa. contra ta ejecución
de Ia sentencia y convenio judicialno se admitirá más defensa que la de
pago

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesfo en /os
artículos 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos; los artículos 1, 18 inciso B fracción II sub inciso l) y demás relativos
y aplicables de Ia LORGTJAEMO 7, 2 y 3, 85 y A6 de Ia
LJUSTICIAADMVAEM, es de resolverse conforme a los siguientes:

9. PUNTOS RESOIUTIVOS

PRIMERO, Esfe Tribunal en Pleno es competente para conocer y fattar el
presente asunto, en los términos precisados en el capítulo 4 de Ia presente
resolución.

sEGUlvDo. Las autoridades demandadas Ayuntamiento constitucional;
Presidente Municipal; Comisionada de Seguridad en el Municipio y
Directora de Administración de Recursos Humanos; fodos de Ocuituco,
Morelos, no desvi¡tuaron Ia existencia del acto impugnado; por Io tanto,
quedó demostrada Ia existencia del mismo.

TERCERO, Son fundados los argumentos hechos valer por la parte
actora, contra el acto impugnado consistente en e/ cese verbal de fecha
sers de abril del dos milveintidós, en términos de Io disertado en el capítulo
6 de esta sentencia.

CUARTO. Se declara ilegalidad por ende Ia NULIDAD LISA Y LLANA det
acto impugnado consrstente en e/ cese verbal de fecha seis de abril det dos
milveintidós.

QUINTO. Las autoridades demandadas Ayuntamiento Constitucionat;
Presidente Municipa| Comisionada de Seguridad en el Municipio y
Directora de Administracion de Recursos Humanos; fodos de Ocuituco,
Morelos, deberán realizar al pago de /as prestaciones que resultaron
procedentes conforme a derecho en términos de /os subcapítulos 8.2 y 8.3.

SEXTO. Son improcedentes los conceptos reclamados en al apartado 8.4

SÉPTIMO. Dese a conocer el resultado del presente fatto a Centro Estatal
de Análisis de lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su vez lo
deberá notificar al Registro Nacional del Personal de Seguridad Púbtica
para el registro correspondiente. En el entendido que como ha quedado
establecido, Ia baja de Ia parte actora fue injustificada.

OCTAVO, Se condena a las autoridades demandadas para que den

cumplimiento a la presente resolucion en términos de apaftado 8.5.

NOVENO. En su opoftunidad archívese el presente asunto como total y
defi n itiv amente con cl u ido.

t

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE N¡ÉN O LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL.
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FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO JOAQUIN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS; ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MAG

Ê7rCE
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI M¡NISTRATIVA

E ENERAL

BE CAPISTNÁN

La Licenciada ANABEL SALGADO CnplSfRÁru, Secretaria Genera[ de Acuerdos del nal de
Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoja ala det
expediente número TJAISeSERA/JRAEM-17 2/ 2022 relativo a[ j ad

 , en contra del H. AYUNTAMIENTO mrsma
que fue aprobada en pteno del veintiocho de junio de[ dos miÌ vei
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, 87, y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos".
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